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I N T R o o u e e I o N 

Al escribir sobre este tema, es por considerar que los contribuyen

tes de escasos recursos económicos, dek1ominados " Menores ", ocupan la 

parte mas numerosa de todos los contribuyentes existentes hasta la fe

cha, motivo por el cual me indujo a escribir sobre este tema. 

El presente seminario de investigación, tiene por objeto darles la

debida importancia a estos contribuyentes, Asimismo trato de llevar al 

contribuyente a una serie de pasos que su negocio necesita para su ~

buen fu~cionamiento y manejo del mismo. 

En el desarrollo del presente·seminario de investigación, denomina

ré contribuyentes de escasos recursos económicos, n los contribu)•entes 

" Menores "; Y los denominaré así, ya que en otros países se pueden i.!!. 

terpretar a estos contribuyentes como menores de edad, menores en cap'ª

cidad económica o menores en relación a un todo. 

Actualmente, estos contribuyentes van en aumento en consideración 

con el aumento de población que se da en el pais, reflejando esto el 

crecimiento de escos contribuyentes y su i~portancia dentro de la so~ 

ciedad. 

Considero que con las actuales reformas fiscales muchos contribuyen. 

~es de escasos recursos económicos caerán en múltiples confusiones por 

la ignorancia o desconocimiento de las mismas, es por ello, que a este 

tipo de contribuyentes se le trata de orientar fiscalmente en cuanto a 

sus obligaciones fiscales. 

He ahí, una de las principales labores del Contador Público en rel_!!. 

ción a la orientación y asesoria a estos contribuyentes en cuanto a -

sus obligaciones fiscales. 



CAPITULO I. 

ALGU~OS ASPECTOS DE LOS CONTRIBUYENTES DE ESCASOS 

RECURSOS ECO~OMICOS. 



BREVES A~'TECEDENTES DE tos CONTRIBUYENTES DE 

ESCASOS RECL'RSOS ECONOmcos. 

La primera regulaci6n que se hizo acerca de los contribu)•entes de esc'ª

sos recursos económicos fué en la ley del impuesto sobre la renta de 1925 

la cual menciona dentro de sus reformas a éste tipo de contribuyentes. 

Para este eíecto se adpotó un sistema semejante al que existía en Fran. 

cia denominado "La cifra de negocios", para establecer un régimen espe-

cial tributario en materia de impuesto sobre la renta. 

Asi, por primera vez se estableció una clasificación por giro de acti

vidad, dividiéndolas en los aspect~s comerciales, industriales y agrico-

las. 

Hacia los años de 1941 y 1950 se estructura en hacienda el mecanismo -

de administración de impuesto sobre la renta, cuya base del sistema par-

tió precisamente de1 hecho de tomar funda.mentalmente en cuenta las bases

º niveles de ingresos de los contribuyentes1 distinguiéndolos en contrib.!:!. 

yentes menores r cayores, de tal manera que para el control de estos se -

creó la dirección del iapues~o sobre la renta cuya sede se encontraba en

el ·palacio naciona1, misma que funcionaba esencialmente a través de dos -

grandes departamentos: 

a).- El Departamento Técnico Calificador, que tenia jurisdicción en el -

Distrito Federal precisamente a calificar y clasificar a los contribuyen

tes de escasos recursos económicos en todas las cédulas que abarcaba la -

ley respectiva. 

b).- Junta Calificadora, que era la que se encargaba de revisar o califi

car, a puras empresas de gran volúmen de ingresos, además dicha autoridad 
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contaba con un equipo muy selecto de auditores fiscales, quiénes se enca.r. 

gaban de llevar a cabo las auditorias a las empresas fuertes del país. 

El control administrativo del impuesto se reforzaba muy considerable

mente a base de una desconcentración que se ordenó, consistente en la --

creación e instalación en el interior de la república en 9 delegaciones -

calificadoras en que se dividió la república encargadas de calificar a -

los causantes en ellas domiciliados. 

Con referencia a los causantes de escasos recursos económicos se dispy_ 

so que dentro de la jurisdicción de las funciones del departamento técni

co calificador, así como de las delegaciones calificadoras, se involucra

ran a todos aquéllos contribuyentes que tuviesen ingresos menores de los

cien mii pesos anuales, a fin de aprobarles o rechazarles sus declaracio

nes mediante una determinación correspondiente en un aumento en ingresos

que rea1mente se hacía en forma estimativa dado que no se llevaba a cabo

ninguna revisión o trabajo de auditoría. el propósito era Únicamente pro

bar al contribuyente en el .sentido de que según criterios del fisco cada 

sujeto debía dar anualmente manifestando mayores y roas altos ingreso::;. y 

en cierta forma tenía programados ciertos niveles de aumento que en las -

diversos giros controlaba, dando motivo a que de no elevarse estos ingre

sos a los márgenes proporcionales.previamente estudiados por hacienda, en. 

tonces es cuando venia una modificación en los datos manifestados en las

declaraciones que éstos presentaban, originándose con esto diferencias de 

impuestos a su cargo y aquí P.s donde pensamos que era una prueba a que se 

sometía el contribuyente, en caso de allanarse a esta diferencia se paga

ba y el. fisco lograba su propósito de engrosar !ll3S su ya el.evado ni.vel. de • 

recaudación y a la vez le seI"vÍa de base para que el siguiente año inten

tara volverle a aumentar un poco los ingresos manifestados por estos, y -

así sucesivamente. 

Hasta el año de 1961, en nuestro país las declaraciones presentadas -

po-~ los contríbuyentes debería ser objeto de una calificación, fuese por-
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las juntas calificadoras únicamente o por el departamento técnico califi

cador, las delegaciones calificadoras fiscales y la junta calificadora 

del impuesto sobre la renta. 

De tal manera que la declaración del contribuyente presentaba una for

ma de que este determinara la base gravable y se consideraba correcta; -

Sin embargo, a través del. sistema de calificación, la declaración del CD!!.. 

tribuyente no tenia un carácter de definitivo, sino que éste lo adquiria

hasta el momento en que previa la revisión o cualquier otro sistema, se 

determinaba por la autoridad revisora o calificadora la base definitiva -

considerada cooo gravable por la autoridad fiscal y en consecuencía el -

monto rlefinitivo el impuesto. 

A medida que fueron creciendo el número de contribuyentes se produjo .!!. 

na constante presión sobre la autoridad fiscal para que esta en definiti

va llevara a cabo el estudio de las declaraciones y previa calificación -

detcrcinara en definitiva la base gravable y el impuesto correspondiente. 

Lógicamente, esto venía creando rezagas que forzaban a la autoridad a.Q_ 

ministrativa a buscar diversas soluciones para ella. 

En este mis~o año (1961) y después de mas de un año de que había para

lizado las actividades calificadoras dentro de la secretaria de hacienda

y haberse iniciado la labor de revisión con la intención de ef eccuarla en 

forma normal de acuerdo con las disposiciones, había que seguir algún pr.Q. 

cedimiento y desde luego para reiniciar el trabajo se ideó hacerlo por Z..Q. 

nas económicas secejantes 7 ello dió motivo que al producirse las primeras 

solicitudes de datos por parte de la secretaría de hacienda para realizar 

el exámen de la declaraciones se produjeron movimientos de agitación en-

tre los contribuyentes que llevó a lo que se conoció como el procedimien

to de regularización fiscal, cuya finalidad era revisar también con la m~ 

)'Or rapidez. posible todas aquellas declaraciones en las que no hubiere -

transcurrido el término prescriptorio normal de 3 años, haciendo en cier

ta forma caso omiso de las interrupciones que se hubieran podido producir 
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y que como consecuencia de ello se procedería a una revisión rápida, per

mitiendo q,ue los propios conc.ribuycntes declararan cuales habfan sido las 

omisiones. principalmente de ingresos en que hubieran podido incurrir, a

fin de determinar conjuntamente las diferencias de impuesto en materia de 

ingresos mercantiles y en materia del impuesto sobre la renta. 

Estos sistecas producen inquietud, intranquilidad y en consecuencia el 

causante que ha evadido 1.os irnpuestos y aquél que ha pagrdo con mas exac

titud, están en constante presión, yo que no saben en definitiva su obli

gación tributaria hasta que su declaración sea revisada por la autorid&d

fiscal. 

Por otra parte, si un contribuyente al efectuar sus pagos provisiona-

les se excedía del que le correspondía pegar de acuerdo con el resultado

definitivo anual, representaba un Crédito a su favor que no podía rccla-

mar de la autoridad fiscal porque no se habia determinado en forma def in.!. 
tiva por la misma autoridad fiscal y por lo tanto no podía exigir la dev.Q_ 

lución de las cantidajes pagadas de ~~s, estos contribuyentes presionaban 

a la autoridad fiscal. 

Observando estos problemas se analiza el sistema de calificación y se

suprirne es~e régi~en. 

Una de las mas importantes reformas de acuerdo con el decreto del 28 -

de diciembre de 1961, fué el suprimir en la ley del impuesto sobre la re.!J. 

ta el tradicional sistema de calificación. 

Quedando en esta forca Únicamente la revisión, acto que la autoridad -

puede realizar o no, efeccuándola en aquellos casos en que considere per

tinente hacerlo, asumiendo que p~ede estarse evadiendo el impuesto, pero

el contribuyente presenta en forma definitiva su declaración. 

Las· Últimas declaraciones calificadas fueron aquéllas que terminaron 

en cualquier período, hastn el 31 de diciembre de 1961. 
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Otra de las ~ariantes fué, cualquier cantidad que el contribuyente de

clarara como saldo a su favor por impuesto cubierto, con motivo de los Pa 
gas provisionales efectuados dan motivo a que el contribuyente pueda dis

poner de esos saldos, ya sea para su compensación o para exigir la devol.!!. 

ción, este término prescriptorio empieza acorrer al día siguiente de p~e

sentada la declaración. 

También quedó asentado un término de 5 años no susceptibles de inte-~ 

rrupción, en que operaria la caducidad para efectos de poder llevar las -
autoridades una revisión fiscal. 

Se puede decir que desde el año de 1961 en adelante hasta antes de ~-
1965, en que la ley del I.S.R. ya era global, respecto a los contribuyen

tes de escasos recursos económicos, los principales cambios que hubo fue

ron únicamente en lo relativo a la forma de clasificarlos en cuanto a sus 

giros para aplicarles los porcentajes, esta era una forma sencilla de de

clarar impuestos, ya que se confiaba en que el contribuyente declarara ~ 

sus auténticos ingresas del año, pues de otra forma era fraude o engaño,

debido a esto, el fisco pensó en un cierto márgen de ocultación de ingre

sos, por lo que aumentaba el porcentaje de la clasificación para determi

nar la base gravable, 

Estos cambios o reformas se dan con la idea de procurar fijar sistemas 

o ~rocedimientos prácticos y simples para poder controlar la manif esta---

ción correcta de escos contribuyentes. -------

Otra cosa que ocurría con estas personas era que no s~ sabía s1 única

mente explotaban una sola actividad, lo cual ocasionaba que algunas pers.e. 

nas-tuvieron varias actividades y pagaban de i~puestos lo que querian, -

por lo que se tomaron medidas tendientes para lograr una vigilancia y COJ!. 

trol lo mas eficaz posible para evitar las evaciones, y fué a.través de -

la Tesorería del Distrito Federal en coordinación con la Secretaria de Ha 
cienda y crédito público que se realizó una revisión sobre estos contribJ!. 

yentes. 
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En la ley que entró en vigor en enero de 1965, se decreta dentro de 

sus reformas fiscales un cambio, hasta esta fecha se tenía una técnica-ª. 

base de cédulas o capitulas en los que se gravaban en forma independien

te cada uno de los diferentes ingresos obtenidos por persona física o rn.Q. 

ral, este sistema abarcaba la fuente y la clase de ingreso pero no a la

persona que lo obtenía, en esta nueva ley se atiende fundamentalmente al 

sujeto que obtiene el ingreso, no importando tanto la íuente, con esto -

se hace un cacbio del siste~a cedular por un sistema global. 

Estos sister:::.as en esencia siguen siendo igual, como son en sus bases

gravables 1 los sujetos obligados al pago, deducciones, etc., la diferen

cia se da en lo ya señaiado anteriormente, se podría decir que al fisco

no le interesa para determinar el impuesto si el ingreso fué sueldo u hg_ 

norario. sino en el ingreso que recibió el sujeto. 

Este siste?::a global es mas scñcillo que el que se denominaba cedular, 

tanto para e1 fisco como para los contribuyentes. 

Al cambiar a esta nueva ley se pretendió simplificarla y hacerla en-

tendible para todos los contribuyentes, aún aquéllos que no estuvieron -

familiarizados con ella, se redujeron sus articulas, pero con el tiempo

se han ido au=:ent:o.ndo y cada vez es mas difícil de entender y aplicar CQ. 

rrectamente, aún para los contadores públicos, pues escas difieren en ~ 

sus criterios, posteriormente sacaron el reglacento de la ler, en donde

se explica la aplicación de ella. 

En esta le; es donde se divide a los contribuyentes en dos grupos: -

Causantes del inpuesto al ingreso global de las empresas y causantes del 

impuesto al ingreso global de las personas físicas. 

Se les marca un límite a los causantes en sus ingresos que va de 

ciento cincuenta mil pesos de ingresos anuales, si no rebasan esta cant,i. 

dad serán causances de escasos recursos económicos y si la exceden serán 

causantes mayores. 
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En su art. 43 nos señala: Para los causantes menores el impuesto se ~ 

calculará aplicando sobre sus ingresos brutos obtenidos en un año de ce~ 

lendario, los factores que señale la ley, y tratándose de ejercicio irre

gular, este se ajustará proporcionalmente al número de dias que abarque -

el ejercicio. 

También en esta ley se menciona a ,los causantes de escasos recurso~ e

conómicas que lleven contabilidad pasando a ser causantes mayores. 

En 1976 se reforman los párrafos primero y segundo del art. 43, donde

se marcan las diferencias entre causante mayor y menor. el monto de ingr~ 

sos superiores a S 500,000.00 anuales se determinará al causante mayor y

el causante menor será el que obtenga un ingreso menor a esa cantidad. 

Se hace referencia a las empresas sociedades mercantiles. que cualqui!:!_ 
ra que sea el monto de sus ingresos siempre serán causantes mayores y se

les aplicará las disposiciones que determine la ley, ·como es, e1 de real.!. 

zar deducciones para determinar la utilidad fiscal, pero deben de llevar

contabilidad completa. 

Por lo que respecta al causante de escasos recursos económícos, este-· 

no tiene permitido las deducciones, pero tampoco tiene que llevar contab.!. 

lidad completa, sino un libro sencillo de ingresos y egresos. 

S~s ingresos se calcularán aplicando un porcentaje estimado por la ley 

de acuerdo al giro o actiYidad que desarrolle el contribuyente. 

En 1977 se modifica el monto de los ingresos y pasa a$ 1'500,000.00 
quién exceda es~e, será causante mayor. · 

Lo anterior se modifica hasta 1981 en que la ley del I.S.R cambia a 

los contribuyentes menores y mayores como sociedades mercantiles y por o

tra parte los contribuyentes personas fisicas. 

Se cambi6 el sistema de impuesto al ingreso global de las empresas por 

el de sociedades mercantiles y a las personas fisicas, a estos últimos --



10 

los seccionó en varios capítulos abarcando diversas actividades, quedando 

los causantes de escasos recursos económicos dentro de ellas en lo refe-

rente a actividades empresariales y que obtengan de los ingresos de los -

señalados en el capitulo que no excedan de$ 1'500,000.00. 

En la ley de 1982 se m2rca una diferenciación de ingresos de 

$ 1'500,000.00 6 de$ 1'000,000.00 cuando en este último caso el coefi~

ciente de utilidad que corresponda a la cctividnd preponderante del con__.. 

tribuyente conforme al art. 62 de esta ley sea mayor del 15%, no se cons.!_ 

derarán contribuyentes de escasos recursos económicos quienes en el año -

de calendario obtuvieran mas del 25% de los ingresos a que se refiere es

te capitulo por los conceptos de comisión. consignación, distribuci6n u -

otorgamiento del uso o goce temporal de inmuebles. 

En el art. 115 nos habla de los~casos en que 1os contribuyentes obten

gan ingresos superiores a las cnntidades señaladas. 

En la ley de 1984 respecto a estos contribuyentes varía en cuanto a 

las cantidades fijadas como limites inferiores y en el art. 115 quedan 

contemplados los contribuyentes de escasos recursos económicos, en cuanto 

a que no excedan de $ 5'000,000.00 cuando en este último caso el coefi~

ciente de utilidad que corresponda a la actividad preponderante del con~ 

tribuyente conforme al art. 62 de esta ley sea mayor del 15%. 

Posteriormente en la ley de 1985 también varía en cuanto a las cantid.!!, 

.des fijadas como limites inferiores, lo cual nos lo marca el art. 115 en

$ 7'250,000.00 ó de $ 5'000,000.00 cuando en este Último caso el coefi~

ciente de utilidad que corresponda a la actividad preponderante del con~ 

tribuyente conforme al art. 62 de esta ley sea mayor del 15%. 
' En la ley de 1986 se contemplan a estos contribuyentes con base de ~-

$ 11'500,000.00 ó de$ 8'000,000.00, cuando en este último caso el coefi

ciente de utilidad que corresponda a la actividad preponderante del con~ 

tribuyente sea superior al 15%, 

Podemos ver que en las leyes citadas, la regulación de ~stos contribu

yentes se ha ido requisitando mas. 



CAUSAS Y ~IVOS PARA QUE E.XISTAN LOS COUTRI

BUYE.\'TES DE ESCASOS RECURSOS ECO~:mucos. 

1.- El numeroso grupo de contribuyentes, ~ue constituye la masa mas il!l~ 

portante dentro de todos los contribuyentes. lo que hacia sumamente difi

cil y laborioso atenderlos, llevarles a cabo revisiones y controles de ~ 

sus declaraciones, esto fué uno de 1os principales motivos para situarlos 

dentro de un régimen de cuota fija, ya que esto resu1taba mur sencillo y

rápido de hacer. 

2.- Que este tipo de contribuyentes son los de muy bajos recursos, de el!_ 

to se deriva el hecho de qua tuvi&"r·~n :apitales sut?tacent.e "'llOdestos: Asi

mismo, los renglones a deducir eran igual.mente de bajísimo importe lo ~ue 

indicaba que no valía 1a pena re\rlsar o somec.-er a una audicor:ia f1.scal a

esce tipo de contribuyentes y esto implicaba desatender a los contribuye.!!. 

tes de niveles mas altos, dado el importe de sus ingresos ya que eran de

mayor consideración, fué por esto que se pensó en aplic~r este sistema -

que resultaba muy accesible para el propio contribuyente. 

_3.- Que siendo negocios tan pequeños, el tenedor de libros no le intere

saba mayor cosa hacerse cargo de estos, y si lo hacia, no llevaba una ccn. 

tabilidad adecuada para cada uno de los contribuyentes, sino un simple ~ 

control de ingresos y egresos. adem.ás de que el pago por servicios conta

bles era un gasto que ellos dificilmente podían pagar. 

Esto mismo se observ6 en Francia, lo que orill6 a que fiscalmente se·· 

les diera un trato qua resultara rápido, sencillo y fácil de determinarle 

sus bases gravables. 

4.- Que este tipo de régimen, simplificabe al máximo el trabajo del fis

co, ya que solo sobre los ingresos totales se aplicaha el porcentaje de -
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acuerdo con el giro explotado les correspondía; Así pues, lo único que 

se tenía que vigilar era el monto de los ingresos que corresp~ndiera -

con los verdaderos y exáctos volúmenes de ingresos percibidos. gracias 

a este sistema de clasificación se lograba una muy rápida y sencilla -

determinación de diferencia de impuesto a cargo del contribuyente, lo

.cual representaba una tarea o función simple y rápida de desarrollar. 



CARACTERISTICAS DE LOS CONTRIBUYENTES DE 

ESCASOS RECURSOS ECO:-iomcos. 

Los comerciantes e industriales de pequeña capacidad económica., siem -

pre han desempeñado un papel importante en el desarrollo económico de ~

cualquier pais, por ello necesitamos conocer a grandes rasgos las caract~ 

risticas, entre ellas se encuentra11 1a siguient.es: 

·1.- La direcc~ón y atención a1 público consumidor se realiza personalmen 

te por el dueño o propietario del negocio. 

2.- El capital invertido en muebles, herramientas, mercancías, equipo. -

etc., generalmente es aportado por el dueño o propietario de sus escasos

recursos personales o de su grupo ~amiliar o por medio de un préstamo. 

3.- El establecimiento es un pequeño local, taller fa.miliar o arrendado, 

en ocasiones un patio o terreno ba1dío que se toma en arrendamiento. pue§_ 

to de madera en la vía pública, y en ocasiones en el interior o exterior

de los mercados públicos o calles.adyacentes. 

4.- Su zona de operaciones es local, salvo en escasas ocasiones dominan

una gran extensión territoria1 de 1os consumidores de las colonias o po-

blados. 

Estas serían las mas importantes características de los negocios pequ~ 

~os, las cuales logran a veces financiamiento de alguna institución de -

crédito. 

El crecimiento o ru=Jpliación de1 negocio proviene de la reinversión de-

1as utilidades del mismo ya obtenidas o que se van obteniendo en el eran~ 

curso de sus operaciones, después de atenderlo en ocasiones de 10 a 12 --
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hrs. diarias y su campo de ventas a1 consumidor es restringido, pues solo 

se da en sus alrrededores y también se ve afectado por la competencia de

negocios similares. 

Esto refleja el crecimiento o disminución de éstos negocios y su impoI_ 

tancia en la actualidad. 

Actualmente estos negocios van en aumento, en consideración con el au

mento de población que se da en el país. 

Estos negocios alcanzan a tener un gran desarrollo y demanda, depen~

diendo de la zona geográfica en que se encuentren, ya que un centro comeL 

cial en ocasiones les afecta disminuyendo sus ventas~ en ocasiones tenie.n.. 

do que cerrar o cambiarse de zona. pero en erras ocasiones tienen mas de

manda que los mismos centros comerciales. 

Estos negocios son Útí1es y se ·puede decir que son import~ntes para -

las grandes empresas o centros comerciales, pues si estos cerraran ocasi.Q. 

naria un gran problema para ellos. por el abastecimiento y distribución -

d~ víveres. sobre todo en amplias zonas geográficas de población. lo cua1 

lo realizan les negocios pequeños. 

Las ventajas de estos negocios son que considerándoios como un empleo

para personas de edad avanzada, con deficiencias físicas, sin instrucción 

escolar, etc •• la práctica que adquieren en la dir~ccíón del negocio pe-

queño, siéndole Útil a la sociedad. 

Otra ventaja seria que este negocio puede empezar con poca capacidad ~ 

conómica y aumentarla por el mismo o en fusión con otros comercios peque

ños. 

Otra ventaja es que la inversión inicial es poca en comparación con -

las grandes empresas, dado que se dedican a un solo giro o especialidad y 

ofrecen un mejor servicio a sus clientes. 

Se dan casos en que es~os negocios ofrecen novedades en servicios o en 

bienes por lo que provocan curiosidad y llaman la atención de clientela." 



15 

MOTIVOS PARA D~O.'IINARLOS CONTRIBUYE~TES DE ESCASOS 

RECURSOS ECONOmcos y NO CONTRIBUYENTES MENORES. 

Primeramente el hecho de nombrarlos contribuyentes menores, se pre~ 

ta a múltiples confusiones como podrían ser la de entenderlos como me

nores de edad, menores en cuestión de capacidad intelectual, también -

se puede interpretarse como persdnas q~e necesitan protección o que r~ 

presentan la minoría de un' todo. 

Estos contribuyentes llamados menores { que a m~ juicio son contri

buyentes de escasos recursos económicos ) es la denominaci6n mas co~

rrecta ya que en la realidad son contribuyentes de poca capacidad eco

nómica y no menores. 



CAPITULO I!. 

D'ETERl-lINACION LEGAL DE LOS CO~TRIBUYEN'fES DE ESCASOS RECURSOS ECONO
MICOS ANTE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
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' UBICACION DE LOS CONTRIBUYENTES DE ESCASOS RECURSOS 

Ecm:omcos EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

La ley del impuesto sobre la renta es una pieza clave de nuestro sistg 

ma fiscal, ya que sobre ella recae la mayor parte de la progresividad de

la estructura ir.lpositiva. 

El impuesto sobre la renta es el que mas recauda y por su mecánica, 

las f1uctuaciones cíclicas de la economía repercuten sobre su rendimien-

to. 

Es atlemás el instrumento de política tributaria que mas influencia pu~ 

de tener sobre la conducta de los agentes económicos, por lo que consc.ity_ 

ye un mecanismo adecuado para promover el desarrollo de actividades de Í.!l 

terés social. 

La ley del I.S.R. pretende lograr un incencivo para .la realización de

determinadas actividades, entre otras, facilitar la interpretación y apl.!,. 

cación de disposiciones que habían resultado confusas en algunos aspectos 

durance la existencia de dicha ley, lo que consolida la seguridad jurídi

ca de los particulares y dotar a las autoridades hacendarias, de mecanis

mos y facultades que les permitan destacar y combatir con mayor eficacia-

1a simulación y e\'·asión fiscal, que privan a la administración pública de 

los recursos para la realización de sus funciones y colocan a los evaso~ 

res en una injusta situación de ventaja económica frente a los concribu~ 

yentes cumplidos. 

La ley del I.S.R sitúa a los concribuyentes de escasos recursos ·econó

micos en el titulo IV.- correspondiente a personas físicas; en el capitu

lo VI.- correspondiente a los ingresos por actividades empresariales. 
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Se consideran ingresos por actividades empresariales los provenientes

de l~ realización de actividades comerciales, industriales, agrícolas, &!! 

naderas, de pesca o silvícolas, y se entiende que el ingreso lo percibe 

la persona que realiza las actividades que anteriormente se mencionan. 

Para ofrecer una visión mas completa de la ubicación de los contribu-

yentes de escasos recursos económicos dentro de la ley üel impuesto sobre 

la renta, a continuación se presenta un cuadro sipnótico de su estructu~ 

ra. 

TITULO IV 

De las personas 

físicas 

CAPITIJLO VI. 

De los ingresos por 

actividades empres~ 

riales. 

Artículos 
107 a 119. 



REQUISITOS PARA QUE PUEDAN TRIBUTAR COMO CON

TRTBUYE~'TES DE ESCASOS RECURSOS ECONOMICOS. 

I.- Que en el año de calendario anterior, obtengan ingresos que no exce

dan de$ 11'500,000.00 (ONCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 

ó de $ 8'000,000.00 (OCHO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N), cuando en este -

Último caso el coeficiente de utilidad que corresponda a la actividad pr~ 

ponderante del contribuyente sea mayor del 15%. 

II.- Que para explotar la negociación no empleen a mas de 3 empleados o 

que cuando se emplee un número mayor, en conjunto cubran como máximo el s_ 

quivalente a tres jornadas individuales de 8 horas de trabajo. 

III.-Que la negociación esté establecidB en una superficie que no exceda

de cincuenta metros cuadrados. cuando el inmueble no sea propiedad del -

contribuyente o de cien metros cuadrados cuando sea de su propiedad. Esto 

no es aplicable cuando la negociación esté establecida en una población -

hasta de trescientos mil habitantes. 

IV.- Que no tengan mas de un establecimiento fijo, salvo que estén ubica

dos en mercados públicos o se trate de puestos ·semifijos. 

También· podrán considerarse contribuyentes de escasos recursos ~conómi. 

cos, las personas que se encuentren en los supuestos siguien~es: 

V.- Para la fracción I, Únicamente se podrán considerar contribuyentes 

de escasos recursos económicos por el año en que inicien actividades em-

presariales, las personas que manifiesten considerar que en dicho año ob

tendrán ingresos de los comprendidos en esa fracci6n, o bien que las autg_ 

ridades fiscales les estimen ingresos que no excedan a las cantidades de

referencia, cuando en el año citado realicen operaciones por un periodo -

de doce meses. 
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VI.- También podrán considerarse contribuyentes de escasos recursos econ.Q. 

micos los copropietarios que realicen actividades empresariales y las pe_!:. 

sanas que participen de la utilidad de una asociación en participación, -

siempre que la negociación reúna las condiciones señaladas anteriormente

y los contribuyentes no realicen otras actividades empresariales. 

El art. 252 de la ley de sociedades mercantiles dcf ine a la asociación 

en participación como " El contrato p~r e1 cual una persona {asociante) 

concede a otro u otros que le portan bienes o serviC~os {asociados) una -

participación en las utilidades y en las pérdidas de una negociación mer

cantil o bien en las de una o varias operaciones de crédito determina~-

das1•. 

Ta..oibién en la ley de ·sociedades mercantiles se estipula que la asocia

ción en participación no tiene personalidad jurídica ni razón o denomina

ción. 

El contrato de asociación en participación debe constar por escrito y

no estará sujeto a registro. 

En los contratos de asociación en participación se fijarán los térmi-

nos, proporciones de interés y demás condiciones en que deba realizarse. 

El asociante obra en nombre propio y no habrá relación jurídica entre

los terceros y los asociados. 

Respecto a terceros, los bienes aportados pertenecen en propiedad al~ 

~ociante, a no ser que por la naturaleza de 1a aportación fuere necesaria 

alguna otra formalidad, o que·se estipule lo contrario y se inscriba la -

cláusula relativa en el registro público de comercio del lugar donde el .!!. 

sociante ejerce el comercio. Aún cuando la estipulación no haya sido re-

gist~ada, surtirá sus efectos si se prueba que e1 tercero tenía o debía 

cener conocimiento de ella. 

Salvo pacto en contrario, para la distribución de las ucilidades y de

las pérdidas se observará lo siguiente: 
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a).- La distribución de las ganancias o pérdidas entre los socios capit;!_ 

listas se hará proporcionalmente a sus aportacíones. 

b).- Al socio industrial corresponderá la mitad da las ganancias, y si -

fueren varios, esta mitad se dividirá entre ellos por igual; y 

e).- El socio o, socios industriales no reportarán las pérdidas. 

La~ pérdidas que correspondan a los asociados no podrán ser superio~ 

res a1 valor de su aportación. 

Las asociaciones en parcicipación funcionan, se disuelven y liquidan, 

a falta de estipu1aciones especiales, por las reglas establecidas para -

1as sociedades en nombre colectivo, en cuanto no pugnen con las disposi

ciones antes mencionadas. 

En el art. So. de la ley del impuesto sobre la renta habla de la aso

ciación en participación y dice que cuando dos o mas contribuyentes cel~ 

bren un contrato de asociación en participación. el asociante será quien 

curapla por sí y por cuenta de los asociados las obligaciones señaladas -

que son: 

a).- Llevar contabilidad. 

b).- Documentos que amparen ventas. 

c).- Valuación de los in\"entarios. 

d).- Conservación de libros y documentos. 

e).- Elaboración de balance e inventario. 

Además será la que efectúe los pagos provisionales y cumpla con las !l. 

bligaciones en materia de retención de ilnpuest:os, tambit.n· presentará a -

mas tardar en el !Des de marzo de cada año una declaración de los ingre

sos que hubiesen obtenido los contribuyent:es de referencia en el año de-

calendario anterior, de los que hará las deducciones autorizadas y-dism.!. 

nuirá las pérdidas correspondiences, fijando de acuerdo con las propor~ 

ciones es-
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tablecidas la parte que corresponda a cada contribuyente en el resultado

final y en los pagos provisionales de impuestos efectuados, a efecto de -

que cada uno de elios formule.su declaración anual (art. 113 ley I.S.R.). 

El asociante.y los asociados acumularán cada uno a sus ingresos en el

ejercicio, la parte de la utilidad fiscal ajustada, en la proporción que

de las utilidades les corresponda en los términos del contrato, o en su -

caso, deducirá la pérdida fiscal ajustada y pagarán individualcente el i~ 

puesto del ejercicio, acreditando proporcionalmente el monto de los pagos 

provisionales efectuados por el aociante. 

Cuando el asociante o alguno de los asociados sea persona física, con

siderará estas utilidades corno ingresos por actividades empresariales. 

Para determinar la participación en la utilidad fiscal ajustada o en 

la pérdida fiscal ajustada se atenderá al ejercicio fiscal del asociante. 

El asociante presentará aviso ante las autoridades fiscales conjunta~ 

mente con su declat·ución del ejercicio, en el que hará del conocimiento -

de dichas autoridades la forma como determinó la utilidad fiscal ajustada 

o la pérdida fiscal ajustada, así como la proporción en que distribuirá -

las utilidades o pérdidas que deriven del contrato; Cuando hubiera modi

ficaciones, estas se harán del conocimiento de las autoridades fiscales 

dentro de los 15 dias siguientes a la fecha en que se acuerden. 

Para los efectos del impuesto sobre la renta, se presume que los aoci!!,. 

dos enajenan los bienes aportados al asociante salvo que se trate de bie

nes inalienables o se establezca expresamente lo contrario en el contrato 

que al efecto se celebre, caso en el cual la deducción por inversión del

bien de que se trate solo podrá efectuarse por el asociado propietario ~ 

del bien. 

Los p~gos provisionales a que se refiere la ley del I.S.R. se ~fectua
rán con.base en el factor que se obtenga conforme al art; 12 de.dicha ley 

que haya correspondido al asociante en el ejercicio ;inmediato anterior, .- . 
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para tales efectos este presentará una declaración por sus propias activ!. 

dades y otra por las de la asociación en participación. 

Cuando uno o varios de los asociados residan en e1 extranjero, e1 aso

ciante deberá presentar la declaración que les corresponda y pagará el i!!!. 

puesto respectivo. Si el asociado residente en el extranjero tiene uno o

varios establecimientos permanentes en el país, considerará los pagos e-

fectuados por dichos establecimientos como pagos provisionales a cuenta 

del impuesto. que corresponda al asociado residente en e1 extranjero. 

Los asociados responderán por el incumplimiento de las obligaciones 

que por su cuenta deba cumplir el asociante. 

VII.- También podrán considerarse contribuyentes de escasos recursos eco

nómicos, las sucesiones. solamente cuando el autor de la sucesión lo haya 

sido y ésta se encuentre en los süpuestos señalados para considerarse CO!!. 

tribuyente de escasos recursos económicos. 



CO~TRIBUYE.~'TES QUE NO PUEDEN CONSIDERARSE 

DE ESCASOS RECURSOS ECONOMICOS. 

Quiénes obtengan la mayor parte de ~us ingresos por las siguientes ac
tividades: 

I.- LA ENAJENACION DE: 

a).- Aparatos científicos o fotográficos incluyendo sus accesorios y-

componentes. 

b).- Articulas deportivos. 

c).- Maquinaria. 

d).- Muebles cetálicos, de mimbre, de bambú o racan, asi como equipos 

para oficina. 

H.-LA PRESTACIOX DE SERVICIOS E!I 

a).-. Laboratorios de análisis clínicos,, radiológicos, dentales y de -

ultrasonido, así como hospitales, clínicas o sanatorios. 

b).- Boliches, frontones o salones de patinaje. 

e).- Centros nocturnos o salones de baile, a excepción de los que op~ 

ran una o dos veces por semana. 

d).- Agencias de viaJes. hoteles. moteles o balnearios,, a excepción -

de casas de huéspedes. 

Tampoco podrán ser considerados contribuyentes de escasos recursos e

conómicos las personas que realicen ACTIVIDADES E!-!PRESARIALES consisten~ 

ces en: 

a).- Producción y venta de pan. 

b).- Espectáculos.públicos con establecimiento fijo. 



c).- Arrendamiento de vehículos. 

d).- Autotransportes de carga. 
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e).- Construcción. enajenación u otorgamiento del use o goce temporal de-

bienes inmuebles. 

f).- Distribución autorizada de llantas nuevas. 

g).- Distribución de éemento o varilla. 

h).- Los que se dediquen en establecimiento fijo a la comercialización de 

vehículos. 

III.-Quienes en el año de calendario anterior obtuvieron mas del 25% de -

1os ingresos por concepto de comisión, mediación, agencia, representación 

correduría, consi8nación, distribución u otorgamiento del uso o goce tem

poral de bienes muebles. 

También no podrán considerarse contribuyentes de escasos recursos e

conómicos, quienes anterior.:ence no reunieron las condiciones para ser -

contribuyentes de escasos r"ecursos económicos no podrán op~ar por consid!:_ 

rarse como tales aún cuando posteriormente s~ las reúnan. 



OBLIGACJO~ES DE LOS CONTRIBUYE!'TES 

DE ESCASOS RECURSOS ECO:-:omcos. 

I.- Estar inscritos en el registro federal de contribuyentes. 

II.- Llevar contabilidad sim?lific~da de sus operaciones. En este punto,

los contribuyentes están lib~rados de determinar el costo de sus mercanc.i. 

as, sin embargo, deberán lle,·ar ccntabilidad simplificada utilizando un -

solo libro foliado previa~ente seilado por la autoridad recaudadora co~ 

rrespondiente. 

La contabilidad simplificada d~berá cubrir coco mínimo los siguientes

requisitos: 

a).- Identificar cada operación. acto o activi.iad y sus caract.eristicas -

relacionándolas con la doc~~entación comprobatoria, de tal forma que a--

quellas puedan identif icars~ con les distintas contribuciones y tasas in

cluyendo las acti~idades literade.s de pago por la ley. 

b).- Identificar las invers!o~2s realizadas relacionánáolas con docu~ent-ª. 

ción comprobatoria, de tal :crtta que Pueda precisarse la fecha de adquis~ 

cién del bien, el ~onto cri~~nal de la inversión y el imporce de la dedus_ 

c1:.n anual .. 

e).- Asegurar el registro toL3l ée las operaciones. actos o actividades y 

garantizar que se asienten c~rrec:a~ente, mediante los siste~as de con~

trol y verificación ir.ternes ~~ccsarios. 

d).- Identificar las con~r!buciones que se deten cancelar o devolv~r, en

virtud de devolucion~s que se.reciban y descuentos o bonificaciones que -

se otorguen confor~e a las disposiciones fiscales. 
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e).- Comprctar el cuoplimientr. ~e los requisitos rela~ivcs al ctcrsacien

~o ¿e esci~~las fiscales. 

A con'tinuación se expon'! i.:n instructivo para el llena•:o c!.el libro tie 

ing1·~sos, e.;resos y de regis::=o de inversiones y deducciones de las oper!!,. 

cio~es r~alizadas por contr~~~yentes de escasos recurso~ ecc~Ónicos. 

n;GRESOS: 

1.- A~O Y MES.- Se deberá L~~tar el año que ccr~esponda zl ejercicio fis

cal de que se trate, así CL.':-:o .el mes en que se !leve a cnl:-IJ el acto o ac

tividad que se esté regis~:.;ndo. 

2.- D!:A.- Se asentará el día ¿el ~es en q:ie se realiz.~r·.:.m. les actas o ac-

ti.v:..c!.ades. 

3.- COl:CE.PTO.- Sé anotará brevemen,·: la descri;>cién del ~:::al de los ac.-

tos o actividades reali~a:~s en ei ¿ia que se dieron orig~n a les i~gre-

S')S ·~:le se registr:ln, eje:;:!.o: Ver.ta de jugu'..?~es. lava.Ca Ce alfoc~ras, --

etc. 

4.- ~n.,;.:ERO DE CO~!F?.':JBA~TE S:.':!'LIFICADO, DEL __ AL __ , s<> in.:ic:!rá el n:l

mero del primero y 6lti~c c.::=:p:obante sic.plií!cado que ·~l C?:ltribuyent.e -

haya expedido en el día. ~ichos comprobantes deberán •~~~ir los rcq~!si

tos fiscales i;ue s=:=1ala ~~ :i=t:.. 115 B fraccién :II ·Je l:i ley Cel I.S.P.. 

5.- I!>GRESOS TOTALSS.- Se :i..,o::.;rá el precio o ,·alor toio-:.!. cc..wer.i1o e:l la 

operación. disminuido por '?l impar ce de las de\•ol 1Jciones. reba.j;is, des-

cuentos o bc~ificaciones¡ S~n incluir el impuesco 31 va:or agrcas¿o, e~n

cuendo este se t~aslada da~~:o Gel precio. 

ó.- .'.NALISIS DE LCS H:GRES::.S TOTALES.- Se deci:rá anc~ar el r.:cnt:o 1e los -

ingresos tocales del t!Ía, h-iciendo la separación de los que t!St:án afectos 

a la tasa del ~0%, 15~. ó é~. de los que se ap!i=a la tasa o~. así coco A 

quellos por los que se est:á liberado <!el pago c!e _dicho grevá:::en (exen~o). 
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EGRESOS: 

1.- AÑO Y MES.- Se deberá indicar el año que corresponda al ej~rcicio en

~ue se lleven a cabo las operaciones que se e~tán re&i~trando. así como -

e1 mes ~elativo. 

2.- DI'K;- En esta columna se _anotará el día del mes en que se 11,even a C!!_ 

bo las operaciones. El registrO deberá hacerse por s~da erogación que se

efectúe. 

3.- CONCEPI'O.- Se.._deberá anota.r brevemente el tipo de erogación efectuada 

por ejemplo: ... Compra-...de papel. ~oiTipra de materia primo, pago de re'nta del

J.ocal, pago de sue;J.dos , .. etc. · 

4.- l'IUMERO DE COMPROBANTE'. ~.EECllA.- Se indicará, en su caso el. número de
la factura,. nota de_ venta, ·reCibo, nora de remisión, etc., que ampare la

erogación efectuada.y fecha. 

5.- CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES Y NOMBRE DEí.·PROVEEDOR O 

·'PRESTADOR DE SERVICIOS.- Deberá indicars~. l.a clave del registro federal 

de contribuyentes y nombre, razón so~ial o denominación del proveedor de

bienes, prestador de servicios o de quién le hubiera otorgado el uso o &2. 

ce tempora1-4e bienes. 

6.- Il'!PORTE NETO DE LA EROGACION.~ Es el resultado de disminuir el impor
te de· 1as devo1uciones. rebajas o descuentos del valor de la erogación e

fectuada,· 

7.- COSTO.-En este apartado 'se deberá asentar el importe neto de la ero&!!_ 

ción. por concepto de comp~as de materias y mercancías. 

·s.-GASTO.- Se deberá anotar el importe neto de la erogación por concepto 

· .. de tod.o pago .que se real.ice en el ejercicio fiscal distinto al del costo

de maie~ias pr:i.nlas y mercancías. 

·9.- Il'!PUESTO ALVALOR AGREGADO PAGADO AL 20%, 15%, .. o al 6%.- Se anotará 

. ei monto del impuesto al valor agregado que 1e hubiera sido trasladado y

que Conste en documentación· c~mprob~toria que. reúna requisitos fiscales. 
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REGISTRO DE INVERSIONES Y DEDUCCIONES: 

l.- CONCEPTO O DESCRIPCION DE LOS BIENES.- Se anotarán las caracteristi~ 

cas del bien de que se trata, como son: Marca, modelo, número de serie y-

cuaiquier otro dato que permita su idencificaci6n. . ... 
2.- NUMERO DE CD~IPROBAh'TE.- Se indicará, en su caso, el número de factura 

recibo, nota de remisión, etc., expedida por el proveedor del bien, que -

ampare la propiedad del mismo. 

3.- FECHA DE ADQUIS!CION.- Se asentará la fecha en que se adquiri6 el -
bien. 

4.- NOMBRE DEL PROVEEDOR.- Se consignará el nombre, razón social o denom.!. 

naci6n del proveedor del bien. 

S.- VALOR DEL BIEN.- Se anotará el importe señalado en la factura, recibo 

nota, etc., que ampare la propied~d del bien, excluyendo el impuesto el -

valor agregaclo que, en su ceso, le hubiera sido trasladado. 

6.- !.V.A. PAGADO.- Se consignará el moneo del impuesto al valor agregado 

que le hubiera sido trasladado y que conste en documentación comprobato-

ria que reúna requisitos fiscales. 

7.- PORCIE.~TO DE DEDUCCION.- Se indicará el porciento de deducción que -

conforme a la ley del I.S.R. corresponda a cada uno de los bienes. 

8.- DEDUCCION DEL EJERCICIO.- Se asentará la cantidad que resulte de mul
tiplicar el porciento de deducci6n por el valor de los bienes. 

9.- VALOR POR DEDUCIR.- Se anotará la cantidad que se obtenga de disminu

ir del valor de los bienes la deducci6n del ejercicio. 

111.- Expedir comprobantes simplificados de sus operaciones los cuales .!Í. 
nicamente deberán contener los siguientes requisitos: 

a).- Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del -

registro federal de quién lo expida. 

b).- Número de folio, lugar y fecha de exped1ci6n. 

c).- Importe total de la operaci6n. 
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En los casos en que los contribuyentes de escasos recursos económicos

utilicen en sus operaciones cáquinas registradoras podrán expedir compro

bantes simplifiéados, la copia de la parte de los registros de auditoria

de dichas máquinas en las que aparezca el importe de la operación de q1Je

se trate. 

IV.- EfectUar pagos prOvisionales bimestrales a cuenta del impuesto anual 

dentro del bimestre al cual correspondan ante las oficinas autorizadas. 

V.- Conservación de libros y documentos comprobatorios del cumplimiento

de las obligaciones fiscales. 

VI.- Presentar declaración anual correspondiente a ingresos por activida

des empresariales efectuando únicamente las.siguientes deducciones perso

nales: 

a).- Salario mínimo general de la zona económica del contribuyenté eleva

do al año. 

b).- Honorarios médicos y dentales, así como los gastos hospitalarios e-

fectuados por el contribuyente pára sí, para su cónyuge o para la persona 

con quién viva en concubinato y para sus ascendientes o descendientes en

linea recta. siempre que dichas personas no perciban durante el año de C-ª., 

l~ndario ingresos en cantidad igua1 o superior a la que resulte de calcu

lar el salario mínimo general de la zona económico del contribuyente ele

vado al año. 

c).- Gastos funerales en la parte en que no excedan del salario mínimo~ 

neral de la zona económica del contribuyente elevado al año, efectuados -

para las personas anteriormente mencionadas. 

d).- Los donativos destinados a obras o servicios públicos, instituciones 

asistenciales o de benef iciencia autorizadas conforme a las leyes de la -

materia e instituciones de investigaciones científicas y tecnolÓgiCas in.§_ 

critas en el registro nacional de instituciones cientificas y tecnológi--
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cas que satisfagan los requisitos de control fiscal que para el efecto 

establezca 1a secretaría de hacienda y crédito público, cuando el con

tribuyentes los hubiere erogado en efectivo, en cheque girado contra -

su cuenta o en otros bienes que no sean titules de crédito. 

Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza, se

rán deducibles siempre que sean establecimientos públicos o de propie

dad de particulares que tengan autorización o reconocimiento de valí~ 

dez oficial de estudios en los cé~minos de la ley federal de educación 

y sean destinados a la adquisición de bienes de inversión y se trate -

de donaciones no onerosas ni remunerativas conforme a las reglas gene

rales, que al efecto determine la secretaria de Educación. 



OPCION QUE TIENEN LOS CONTRIBUYENTES DE ESCASOS 

RECURSOS ECONOMICOS PARA EL PAGO DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA CONFORME AL REGIMEN GENERAL. 

Los contribuyentes que en los términos de la ley opten por ser con 

tribuyentes de escasos recursos económicos podrán cambiar su opción -

en cuyo caso deberán presentar ~viso ante la autoridad de la federa~ 

ción que deba recaudar el imptl'·sto establecido en la ley del I.S .R. y 

que corresponda a su domicilio. así Como ante la autoridad de la ent!_ 

dad federativa respectiva, dentro del bimestre en el cual cambie su -

opción. 

Se entenderá que ejercen la opción, siempre qtle paguen el primer -

bimestre como tales, a fin de que las autoridades fiscales de las en

tidades federativas estén en posi~ilidad de emitir los recibos de pa

gos bimestrales, considerando las reformas vigentes a partir del lo.

de enero de 1986, efectuadas a las leyes del impuesto sobre la renta

y del impuesto al valor agregado., el pago del monto de los impuestos

Citados a cargo de los contribuyentes de escasos recursos económicos

correspondientes al primer bimestre de 1986, podrá hacerse hasta el 

31 de marzo del mismo año, sin el cobro de recargos ni Sanciones. 

Para los efectos de lo dispuesto por el articulo 115 de la ley del 

I.S.R., se considerará que quienes durante 1985 fueron contribuyentes 

de escasos recursos económicos y reúnan las condiciones para optar -

por dicho régimen durante 1986, ejercen dicha opción si para ello e-

fectúan el pago de los impuestos correspondientes al primer bimestre

de 1986 en los términos del párrafo anterior. 
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Se considera que 3e cambia la opción en los términos de la ley del 

impuesto sobre la renta, cuando los contribuyentes expidan comproban

tes de sus operaciones que además de los requisitos señalados en los-. 

incisos a), b), y c), de la fracción III del art. 115 B de la ley del 

I.S.R •• contengan el nombre, denominación o razón social y domicilio-. 

de la persona a favor de quien se expiden o trasladen en dichos docu

mentos el I.V.A. en forma expresa y por separado del precio, o seña

len la cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que

amparen, número y fecha del documento aduanero así como aduana por la. 

cual se realizó la importación, tr~tándose de ventas de piimera mano

de mercancías de importación. 

Los contribuyentes que en los términos de los párrafos anteriores

cambien su opción o bien dejen de estar enlos supuestos eseablecidos

por la ley dei I.S.R., para optar por ser contribuyentes de escasos -

recursos económicos. por el año de calendario en que ello ocurra, cu.!!!. 

plirán con las obligaciones que se refiere el art. 112 de la mis;na. 

Tratándose de contribuyentes que inicien actividades empresariales 

que deseen optar por tributar conforme al régimen de escasos recursos 

económicos por reunir las condiciones para ello, manifestarán que e~ 

jercen dicha opción mediante la presentación de la solicitud de ins~ 

cripción en el registro federal de contribuyentes, empleando la forma 

oficial HRFC-1, ante la oficina recaudadora de la entidad federativa

que corresponda a su domicilio fiscal, de conformidad con lo dispues

to por la fracción I del artículo 115 B de la ley del I.S.R. 

Para efecto de lo dispuesto por los párrafos primero y segundo del 

art. 115 C , vigente a partir del lo. de marzo de 1986, los contribu

yentes de escasos recursos económicos que cambien su opción deberán -

presentar dentro del bimestre en que ello ocurra, el aviso correspon

diente utilizando la forma oficial HRFC-1 ( alta de obligaciones fis-
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cales ) anee la oficina =~jcral de hacienda corre~?ondiente a su dom.,!. 

cilio fiscal, anotando en el márgen superior i~quierdo, debajo del ~ 

nombre de la forma, la leyenda " Cambio de Menor a régimen general de 

la ley ", debiendo presentar copia ante la oficina recaudadora de la

entidad federativa que corresponda también a su domicilio fiscal. 

Asimismo, quienes durante 1985 fueron contribuyentes de escasos r.!:_ 

cursos econ6micos y no ejerzan la opción para continuar bajo dicho r~ 

gimen en 1986, deberán presentar ante la oficina federal correspon~

diente a su domicilio fiscal, la forma oficial HRFC-1 (inscripción),

en los términos del párrafo anterior. 

En el caso de contribuyentes que con anterioridad ya hubieran pre

sentado 1a forma oficial señalada por encontrarse obligados a presen

tar declaraciones periódicas por .. conceptos diversos a la realización

de actividades empresariales, deberán presen~ar el aviso de cambio de 

opci6n mediante la forma oficial HRFC-4 (all!llento de obligaciones f is

cales). 

Los contríbuyentes de escasos recursos económicos estarán obliga-

dos a llevar contabilidad simplificada a partir del lo. de junio de -

1986, siempre que durance el año.de 1985 hubieran obtenido ingresos -

superiores a S 8'000,000.00 o de $ 5'600,000.00 cuando en este Último 

caso el coeficiente de utilidad que corresponda a la actividad prepo~ 

derante del contribuyente conforme al art. 62 de la ley del l.S.R. ,

sea mayor del 15%. 

Tratándose de contribuyentes que inicien actividades empresariales 

que hubieran optado por tributar conforme el régimen de con~ribuyen~ 

tes de'escasos recursos económicos en los tércinos del art. 115 de la 

ley del I.S.R., estarán obligados a llevar contabilidad simplificada

ª partir del lo. de junio de 1986, cuando estimen obtener ingresos S.!!. 

periores a las cantidades señaladas en la fracci6n I del citado arcí-
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culo, vigente a partir del lo. de enero del año'de 1986, o bien cua.!!, 

do las autoridades fiscales les estimen ingresos que excedan a di-~ 

chas cantidades. 

Los contribuyentes de escasos recursos económicas que opten por -

tributar confoI'IDe al. régimen general de la ley, deberán efectuar pa

gos provisionales conforme a lo establecido por el art. 111 de la ~ 

ley del I.S.R. 

Si la opción se ejerce después de transcurrido el plazo para la 

declaración del primero o segundo pagos cuatrimestrales Únicamente 

deberán efectuar los pagos que correspondan al segunda o tercer cua

trimestre. según sea el caso. 

Durante el primer ejercicio por el que los contribuyentes de escJ:!_ 

~os recursos económicos opten por tributar conforme al régimen gene

ral de ley, los pagos provisionales a que se refiere el punto ante~ 
rior, serán igual al doble del Último pago bimestral estimado por ~ 

las autoridades fiscales de la entidad federativa de que se trate, -

pudiendo acreditarse contra dichos pagos provisionales cuatrimestra

les, el monto de los pagos bimestrales que correspondan al cuatrime2_ 

tre de que se trate que hubiera realizado como contribuyente de esc,;t 

sos recursos eccnót:nicos~ 

Lo~ contribuyentes de escasos recu~sos económicos que no estén o

.bligados a llevar contabilidad simplificada, cuando opten por tribu

tar conforme al régimen general de la ley del I.S.R. después del pr.!_ 

rner bim'e~tre de su eje_rcicio, determinarán los ingresos acumulables

y las deducciones correspondientes por el período por el que no est.Y,. 

vieron obligados a llevar contabilidad, considerando los ingresos ~ 

que estimen para dicho periódo, los cuales no podrán ser inferiores

ª ios que hubieran estimado las autoridades fiscales en la propor~

ción que corresponda a los meses transcurridos desde el inicio de su 
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ejercicio hasta la fecha en que opten por tributar conforme al régi~ 

men general de la ley, y deducirán la cantidad que resulte de restar

a los ingresos de dicho periódo el porciento de utilidad que corres-

panda acorde a la actividad del contribuyente. 

Tratándose de bienes de activo fíjo, los mismos se deducirán apli

cando a la inversión de que se trate, e1 porcicnto que señala dicha -

ley, en la proporción que representen respecto de todo el año, los m~ 

ses transcurridos a partir del que se opta por tributar conforme al -

régimen general de la ley. 

Los contribuyentes de escasos recursos económicos que estén obli&!!., 

dos a llevar contabilidad simplificada, la podrán llevar en los térm.!. 

nos señalados en el cOdigo fisca~ de la federación y su reglamento o

bien. utilizando unlibro de acuerdo al formato que se publica en el 'ª
nexo 2 del diario oficial publicado el 28 de feb1·ero de 1986. 

El libro en el que lleven su contabilidad simplificada los contri

buyentes de escasos recursos económicos, estará foliado y deberá ser

sellado por la autoridad recaudadora de la entidad federativa que co

rresponda al docicilio fiscal del contribuyente. previamente a su ut~ 

lizoción. 

Para los efectos del art. 116 de la ley del I.S.R. se reducen los

coeficientes para fijar la utilidad fiscal de los contribuyentes de -

escasos recursos económicos cuando se dediquen a las actividades que

se relacionan a concinuación: 

I.- 5% tratándose de: 

COMERCIALES: Expendios de huevo, tortilla, sombreros de palma y -

guaraches. 

INDUSTRIALES: Piloncillo o panocha y guaraches. 
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II.- 10% , tratándose de: 

CO}IERCIALES: Expendios de queso, crema, mantequilla y, en gene

ra1, productos elaborados con leche, abonos, fertilizantes o iE.. 

se~ticidas ·y periódicos y revistas. 

INDUSTRIALES: Grabado, fotograbado y rotograbado. 

III.- 15% , tratándose de: 

COMERCIALES: Restaurantes y, en general, establecimientos dedi

cados a actividades similares. 

En el caso de que hubieran efectuado pagos provisionales de este -

impuesto conforme a estimativa, los mismos se acreditarán contra el -

pago definiti•o que les corresponda pagar conforme al régimen general 

de ley. 

Con estas disposiciones queda eliminado el proceso de transición -

en el que se seguía pagando el impuesto mediante estimación actualiZJ!. 

da, se seguía llevando contabilidad simplificada durante dos años, y

se efectuaban pagos provisionales considerando igualmente la estima-

ción de las autoridades, pudiendo en el caso de que no exista revi~

sión por parte de las autoridades fiscales deducir sus inversiones en 

el primer año en que paguen su impuesto conforme al régimen general 

de la ley (anteriormente a partir del segundo año en que dejaran de 

ser contribuyentes de escasos recursos económicos). 

En materia de estimación de las autoridades, se señala que cuando

estas practiquen la rectificaci6n a petici6n del contribuyente y esta 

resulte superior en mas del 20% se pagará el impuesto mas los recar-

gos y sanciones que procedan, salvo que la rectificación no rebase 

los límites de ingresos para considerar a los contribuyentes como de 

escasos recursos económicos, en cuyo caso quedará liberado de pagar -

diferencias de bimestres anteriores. 
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Los contribuyentes que dejen de ser de escasos recursos ~conómicos 

sin que medie el ejercicio de la facultades de comprobación de las ª.!!. 

toridades fiscales, podrán deducir sus inversiones en el primer año -

en que paguen su impuesto conforme al régímen general de la ley, con

siderando el valor de mercado que tengan los bienes a partir del lo.

de enero de dicho año, e iniciarán su deducción a partir del mismo a

ño; Cuando los contribuyentes mencionados en este párrafo aporten los 

bienes a una sociedad mercantil, no estarán obligados a pagar el im-

puesto que resulte de su enajenaci6n. 

Conjuntamente con la declaración anual que presenten por el primer 

año de calendario en que tributen conforme a1 régímen general de la -

ley. deberán presentar un aviso en el que informen sobre el monto de

enajenaci6n de los bienes a que se.refiere el pá;:rafo anterior y el -

valor de mercado que tengan dichos bienes al lo. de enero del año ci

tado. 

Se entenderá que no ha mediado el ejercicio de las facultades de -

comprobación de las autoridades fiscales cuando el aviso haya sido -

presentado antes de que dichas autoridades efectúen requerimiento, v!, 

si~a, excitativa o cualesquier otra gestión tendiente a comprobar la

situación fiscal del contribuyente. 

Con esta disposición limita a los contribuyentes de escasos recur

sos económicos a tener relaciones con contribuyentes de ~as recursos

ya que p3ra que un contribuyente ~ayer 1e compre mercancía o servicio 

a uno de escasos recursos económicos, este Último le tendrá que expe

dir una fa~tura o recibo con requisitos vá1idos para el mayor, para -

que en su contabilidad lo haga deducible; En el momento en que el con. 

tribuyen te de escasos recursos económicos no "puedf..." será difícil· que 

se lleve a cabo una transacción entre ellas. 
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En el momento en que el contribuyente de escasos recursos econó-

micas expida factura en el que se contemple el nombre. denomin&ción

o razón social, domicilio a favor de quién se expida la factura o S,!t 

ñalen cantidad y clase de mercancías y que además trasladen en di~

chos documentos el Impuesto al valor agregado en forma expresa y por 

separado automáticacente el contribuyente pasa a1 régimen general de 

la ley. 

De tal manera que los que sigan tributando como contribuyentes de 

escasos recursos económicos Únicamente podrán tener transacciones 

con contribuyentes de su misma condición y al público en general. 

pienso que esto va a originar muchos problemas con los consumido

rest ya que en el momento en que el contribuyente de escasos recur-

sos económicos no describa la m~rcancía o la clase de servicio que -

prestó, va originar confusiones y problemas al ~nstituto nacional ~ 

del consumidor ya que el "papelito habla". 



EJEMPLO PRACTICO DE UN CONTRIBUYENTE DE ESCASOS 

RECURSOS ECONOMICOS QUE PASA AL REGIMEN GENERAL 

DE LEY. 

Vamos a suponer que el sr~;Javier Hernández, con actividad de com

pra venta de artículos de ingeniería, tiene como cliente principal a

Teléfonos de México, s.a. y este cliente representa el 80% de el to~ 

tal de sus ventas. 

Este contribuyente decidió que él no podría seguir tributando como 

contribuyente de escasos recursos económicos ya que su cliente princ!_ 

pal le exigía factura con todos los requisitos fiscales, así que este 

se decide que tributar de acuerdo con el régimen general de la ley a

partir del lo. de marzo de 1986. 

Para empezar, é1 tiene que hacer una evaluación de todos sus bie-

nes e inversiones, así como sus'" deudas y considerará el valor de mer

cado que tengan los bienes en el momento en que opte al régimen gene

ral, ejemplo: 

ACTIVO P A S I V O 

Hercancías $ 720,000.00 Proveedores s 420,000.00 

Mob. y eq. oficina 133,000.00 Recibos de cuota 

eq. de reparto 520,000.00 fija por pagar 3,800.00 

CAPITAL 949,200.00 

$ 1 '373,000.00 $ l '373,000.00. 
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Cste contribuyente ya hizo su evaluación de todos sus bienes como 

sus deudas y empezará ya sus transacciones con este nuevo estado de

posición financiera. 

Es importante mencionar que el contribuyente tenga la compraba~ 

ción suficiente de toda su evaluación para el caso de una revisión -

fiscal, se supone que dicha evaluaci6n fué de acuerdo al valor de ~ 

mercado y es como sigue: 

I.- MERCANCIAS.- El contribuyente hizo un inventario de todas sus ~ 

mercancías y le dió el valor de mercado de acuerdo a la factura que

el proveedor le di6. 

II.-MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA.- El contribuyente tiene una cal

culadora y una máquina de escrib~r, en la calculadora investigó su -

valor de mercado de acuerdo a una coc~zación que él pidió de una ~ 

calculadora de la misma calidad y antigÜedad que la suya, la máquina 

de escribir, apenas la compró y tiene su factura correspondiente. 

Este mobiliario tendrá sus respectiva depreciaci6n de acuerdo a

tasas ya establecid&s por la ley del impuesto sobre la renta. 

III.-EQUIPO DE REPARTO.- Es una camioneta chevrolet modelo 76, y di_ 

cho contribuyente tomó el periódico y tomó el valor de mercado corres 

pendiente y actualmente conserva ese periódico. 

IV.- PROVEEDORES.- Hizo cuentas y tomó todas las facturas que les 

debía a sus proveedores, mismas que posteriormente aparecerán sus P.ª

gos en la contabilidad. 

V.- RECIBOS DE CUOTA FIJA POR PAGAR.- Son los recibos que emite la

tesoreria en donde le indica la cantidad qué debe pagar por concepto 

de impuesto que paga por ser contribuyente de escasos recursos econ§.. 

micos, dicho contribuyente debe el último bimestre de 1985 Y.el pri-
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mer bimestre de 1986, mismos que aparecerán pagados posteriormente en 

la contabilidad del mismo. 

Este pago del impuesto de los recibos de cuota fija del primer bi

mestre de 198? se considerará como pago provisiona1_a cuenta del im-

puesto anual causado, lógicamente que sus comprObantes serán los rec!._ 

bos pagados. 

VI.- CAPITAL.- el capital es la aportación individual_ del contribuye!!. 

te. 

Este contribuyente empezará a llevar su contabilidad a partir del

lo. de marzo de 1986, esta contabilidad será en forma y noºsimplific.!!. 

da como anteriormente se hacía cuando tributaba como contribuyente de 

escasos recursos económicos. 



BAS!:;;_p_JF"".\_E!,. CALCL'LO :l!J- !:·!Pt'E:::":"J S".:BRE 

!..A RE.\'TA DE LOS CO~T?.IB~~E~TES DE ESC~-
SOS RECURSOS ECO:m:ncos. 

Para estimar los ingresos de los contribuyen~es de escasos rec~r-

sos económicos, las autoridades fiscales tomarán en cuenta: 

a).- Importe de compras efectuadas. 

b).- Inventarios de mercancías. 

c).- Inventarios de maquinaria y equipo. 

d).- Monto de la renta del local en que estén establecidos los nego-

cios. 

e).- Número de trabajadores que t.engan a sus servicio y sueldos que -

disfruten. 

f).- Pagos de cuotas al instituto mexicano del seguro social. 

g).- Impuestos pagados a la federación, Distrito Federal, municipios

º estados. 

h).- Cantidades que haya cubierto por concepto de energía eléctrica y 

teléfonos. 

i).- Retiros en efectivo y en especie efectuados por el propietario -

del negocio para la atención de sus necesidades personales y de

su familia. 

j).- Zona comercial en que se encuentre ubicado el negocio. 

K).- Informaciones recabadas de terceros. 

1).- En general, todos los elementos de juicio que puedan utilizarse

para la estimación de los ingresos por actividade5 empresaria~

les. 
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Para estimar la utilidad se aplicará a los ingresos el coef icien-

te que corresponda conforme al art. 62 de la ley del I.S.R., a ln ut.!_ 

lidad se le dis::iinuirá, cuando el contribuyente no obtenga ingresos -

de los señalados en los capitules I a III de este titulo, el salario

minimo general de la zona del contribuyente elevado al año, al resul

tado se le a'plicará la tarifa del articulo 141 de la ley del I.S.R. -

y la cantidad asi obtenida dividida entre seis será el monto del im~ 

puesto estimado a pagar por el contribuyente, e1 que tendrá el carác

ter de definitivo (art. 116 LISR). 

Para los efectos del párrafo anterior, se podrá reducir los coefi

cientes de utilidad que señala el art. 62 de la ley del I.S.R., para

los contribuyentes de escasos recursos económicos, siempre que los -

nuevos coeficientes se establezc~n mediante reglas general~s que al ~ 

fecto expida la secretaria de hacienda y crédito público. 

Las autoridades fiscales podrán modíficar el monto del impuesto e~ 

timado a pagar por el contribuyente. aplicándole a los ingresos esti

mados del año de calendario anterior. el factor que en su caso señale 

anualmente el congreso de la unión. 

La estimación hecha por las autoridades fiscales se mantendrá inCg,_ 

fínidamente hasta que las propias autoridades formulen una nueva. 

La secretaria de hacie.nda y crédito público para· determinar presun. 

tivamente la utilidad fiscal de los contribuyentes podrá aplicar a ~ 

los ingresos brutos declara'dos o determinados ?~esuntivamente. el CO.!:., 

ficiente del is: o el que corresponda tratándose de alguna cie las ac

cividades que a continuación se indican: 

Se aplicará el 3% a los siguientes giros: 

CO~!ERC!A!..ES: a) gasolina 

b) petróleo y 

c) otros combustiblus de origen mineral. 
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II.- Se n;licará el 5% en los siguientes casos: 

CO~!ERCIALES: a) abarrotes con venta de g:'"<IO·=s. 

b) Semillas y chiles secos. 

e) azúcar. 

d) carnes en estado natural. 

e) cereales y granos en gener~l. 

f) leches naturales. 

g) Masa para tortillas de ~aiz. 

h) Pan de precio popular. 

i) billetP.s de lotería. 

j) espectó.culos en car.:ipos deportivog y ";.':.·a~ros. 

I:-lDUSTRIALES: 

a) masa para tortillas de oaiz. 

b) Pan da precio popular. 

c) sombreros de paln;a y paja. 

AGR!COUS: 

A) cereales y granos en general. 

a) Producción de leches naturales. 

III.- Se aplicará el 10% a los giros siguientes: 

O:O:•IERC!A!.SS: 

a) Abarrotes con venta de vinos y licores nac:.,:-.~<.:.::..as. 

b) salchichonerías. 

e) café para consumo nacional. 

d) dulces, conf!.~ú.:i, ~ ... ·-;: ... :-:~s.: e~"C""latu~ d!.! ¡-:-..=c!o 
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f) nieves .Y he~ados. 

g) pan fino. 

h) galletas y pastas alimenticias. 

i) Cerveza y refrescos embotellados. 

j) hielo. 

k) Jabones corrientes y dete;gentes. 

l) Libros. 

m) Papeles y articulas de escritorio 

n) confecciones. 

o) telas y artículos de algod6n. 

p) articulas para deportes. 

q) pieles y cueros. 

r) productos obtenidos del mar, lagos y rios. 

s) substancias y p,:oductos quimicos o farmacéuticos. 

t) velas y veladoras. 

u) cemento cal y arena. 

v) explosivos. 

w) ferretería y tlapaleria. 

x) fierro y acero. 

y) pinturas y. barnices. 

z) vidrios y otros materiales para construcción. 

a) llantas y cámaras. 

. INDUSTRIALES: 

b) autom6viles. 

e) camiones, piezas de repuesto y otros artículos.-

del ramo, a excepción de accesorios. 

d) espectáculos.en arenas y cines • 

a) azúcar 
b) leches naturales. 

·e) aceites y vegetales. 
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"' 
d) café para consumo nacional. 

e) dulces, confites, bombones y chocolates de precio 

popular. 

f) maquila en molienda de nixtatnal, molienda de tri-

go y arroz. 

g) pan fino. 

h) galletas y pastas alimenticias. 

i) Jabones corrientes y detergentes. 

j) confecciones, telas, y artículos de algodbn. 

k) artículos para deportes. 

1) pieles y cueros. 

m) calzado de todas clases. 

n) explosivos, armas y municiones. 

o) fierros y aceros. 

p) construccibn de inmuebles. 

q) pint'lra y barnices. 

r) vidrios y otros materiales para construcción. 

s) muebles de madera corriente. 

t) extracción de gomas y resinas. 

u) velas y veladoras. 

'v) Imprenta, litografía y encuadernación. 

a) café para consumo nacional y legumbres. 

a) productos obtenidos del mar, lagos y ríos. 

I\' .- Se a?licl!d el 20% a los siguientes giros: 

CQ~¡E.~CIAL"SS: 



b) accesorios para automóviles. 

c) alquilér de películas. 

d) artefactos· de polietileno de hule natural y sint~ 

cica. 

e) cabarets y cantinas. 

f) casas y terrenos. 

g) instrumentos musicales, discos y artículos del r~ 

mo. 

h) joyería y relojería. 

I?\DUSTI\IALES: 
a) dulces, confites, bombones y chocolates finos. 

b) explotación y refinación de sal. 

e) cerveza, alcohol, perfumes y esencias, cosméticos 

y otros productos de tocador. 

d) instrumentos musicales, discos y artículos del r~ 

mo. 

e) joyería y relojería. 

f) extracción de maderas finas. 

g) extracción de metales. 

h) papel y artículos de papel. 

i) plantas minero metalúrgicas. 

j) artefactos de polietileno, rle hule n~~~ral.o sin

tético. 

k) llantas y cámaras. 

!).automóviles, camion~s, ~!~~~a Je r~~u~stos y o--

tros artículos del ramo. 

V.- Se a;:!.~:i~1 ¿l :s=: en los siguientes cas·cs 

COi·lE.'lCIALES: 

a) restauran:es. 

b) 3gencias !u~er3rins. 
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VI.- Se aplicará el 30% a los siguientes ~iros: 

COMERCIALES: 

a) comisionistas. 

b) otorgamiento del uso o goce temporal de i:1ouebles. 

IhDUSTRIALES: 

a) fraccionamientos. 

b) fábricas de cemento. 

La estimación hecha por las autoridades fiscales se mantendrá ind.!!._ 

finidamente hasta que las propias autoridades formulen una nueva. 

Cuando de las comprobaciones que lleven a cabo las autoridades fi.1!_ 

cales aparezca que el total de ingresos percibidos por el contribuyente 

por actividades empresariales es Superior en mas de un 20% a los ingre

sos estimados o manifestados, el monto del impuesto estimado quedará -

sin efecto y el contribuyente estará obligado a pagar las diferencias -

que procedan mas los recargos de ley y sanciones correspondientes; Cuan. 

do la rectificación es a petición del contribuyente y esta resulte sup~ 

rior en mas de un 20% se pagará el impuesto mas los recargos y sancio-

!les que pr::icedan. salvo que la rect:i:: .:ación ¡:I) rt::base los límitt-s Ce -

in3res.;.s para consi¿~rar a !.:.s cont:,a-..buyent.es de escasos recursos:. econ§_ 

mic.-:s. en c~yo caso -~uedar::l !ibera:.o da pa;ar ¿i!"erencias de bir.:estres

an<:&riores. 
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A continuación expongo un ejemplo de un formulario para solicitar

la modificación de la estimación de ingresos a contribuyentes de ese.!!_ 

sos recursos económicos. 

México, D.F., a 10 de febrero de 1986. 

Tesorería del Distrito Federal. 

Dirección de contribuyentes menores. 

av. revolución no. 1627 

11000 México, D.F. 

Registro federal de contribuyentes ROGA-410912 

RODRIGUEZ GO:·lEZ ARMANDO, contribuyente del impuesto sobre la renta 

con domicilio convencional para recibir notificaciones relacionadas -

con esta solicitud en calle relámpago no. 3 col. valle luces 09800 

México, D.F., y autorizando en los términos del art. 19 del código -

fiscal de la federación a los señores contadores públicos Jesús Alme.!_ 

da García y Laur~ Flores Flores, ~~r ~i propio derecho comparezco pa

ra exponer: 

UNICO. Que de acuerdo con lo dispuesto en el segundo párrafo del 

ert. 117 de la ley del I.S.R., vengo a solicitar me sea rectificada 

la estimación de ingresos conforme a la cual causo los impuestos so-

bre la renta y al valor agregado. Al efecto expongo lo siguiente: 

!._ Actualrnente desarrollo una actividad empresarial consistente en 

la venta de artículos de papelería y he estado causando el I.S.R. ba

jo el régimen aplicable a los "contribuyentes rnenores". La é.1?:ima es

t~cación de ingresos conforme a la ley, ~e fué efectuada por la teso-· 

reria en enero Ce 1984, habiéndose determinado que durante ese año --
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percibirla$ 1'500,000.00 de ingresos. Con base en lo anterior, se e.l!!, 

tableci6 a mi cargo una cuota fija de impuesto bimestral de $ 22,400. 

2.- En el p•esente año mis ingresos derivados de la referida activi
dad empresarial han rebasado ya la cantidad de$ 1'500,000.00 mencio

nada, ya que·del mes de octubre del año pasado al mes de enero del -

presente mis ingresos han ascendido a la cantidad de $ 2'100,000.00. 

Por lo anterior expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en e1-

art1culo 117 de la ley del impuesto sobre la renta y 35 de la ley del 

impuesto al valor agregado, atentamente solicito: 

UNICO. Me sea rectificada la estimaci6n de ingresos y en canse-- · 

cuencia se establezca la nueva cuota fija que deberé pagar por los -

dos impuestos referidos. 

Protesto 1o necesario. 

Atentamente. 

RODRIGUEZ GOMEZ ARMANDO. 



EJEMPLO PRACTICO DE UN CALCULO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE 

UN CONTRIBUYENTE DE ESCASOS RECURSOS ECONOMICOS EN EJERCICIOS 

IRREGULARES •. 

Contribuyente de escasos recursos económicos cuando en el primer !t 

ño de actividad realicen operaciones por un periódo menor de doce me

ses ( cálculo del I.S.R.). 

El sr. Sergio Quintero Rojas, con giro de compra venta de articu~ 

los de plomería y con fecha de iniciación de operaciones el lo. de a

gosto del año 1985, quiere calcular el impuesto sobre la renta que en 

dicho año pagará. 

1.- primeramente se hará ln estimación de los ingresos y el número de 

días que comprenda el mes de referencia. 

MES INGRESO ESTIMADO No. DE DIAS DEL MES. 

agosto 1985 $ 460,000.00 31 días. 

sept. 1985 440,000.00 30 días. 

oct. 1985 320,000.00 31 diss. 

nov. 1985 480,000.00 30 dias. 

dic. 1985 400,000.00 31 días. 

SUMAS: $ 2•100,000.00 153 dias. 

2.- El ingreso estimado se multiplicará por el número de días que COJ!!. 

prenda el periódo. 

$ 2'100,000.00 X 153 dias = $ 13,725.49 
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3.- Esta cantidad ( 13,725.49 ), ~e multiplica por 365 días: 

$ 13,725.49 x 365 dias = $ 5'009,803.85 y este sería el ingreso anual 

estimado, el cual se multiplicará por el 15% (este es el porcentaje -

que marca el art. 62 para es ce giro). 

$ 5'009,803.85 X 15% $ 751,470.58 

4.- A esta cantidad ( 751,470.58 ) se le deduce el salario mínimo y a 

la diferencia se le aplica la tarifa del art. 141 de la ley del impues 

to sobre la renta. 

menos: Salario mínimo 

Base gravable: 

$ 751,470.58 

426,990.00 

$ 324,480.58 

5.- Y así, a la base gravable ( 324,480.58 se le aplica la tabla --

del art. 141 de la ley del I.S.R. y quedad.a así: 

$ 309,900.00 

14.580.58 

s· 324,48o.5a 

s 19,793.00 

1.458.06 

s 21,251.06 

$ 4,250.22 

I.S.R. anual ) 

I.S.R. mensual 

Esto quiere decir, que se está considerando el 85% de acreditamie.!!. 

to para efeccos del impuesto sobre la renta en lo que se refiere a -

costos y gastos. 
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EJEMPLO DE C0}!0 DETERMINAR EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LOS 

CONTRIBUYENTES DE ESCASOS RECURSOS ECONO~!!COS EN EJERCICIOS
REGULARES. 

El sr. Miguel Angel Santillán, con actividad de venta de carnes 

en estado natural y con domicilio en el Distrito Federal y con los s!. 

guientes ingresos de 1985, desea determinnr el impuesto sobre la ren

ta que en 1986 pagará. 

1.-Los ingresos anuales estimados de 1985 son de $ 5'380,000.00 

2.-Dichos ingresos se multiplican por el 70% (este es el porcentaje 

de aumento que fijó el congreso de la uni6n para los ingresos de 1986) 

$ 5'380,000.00 X 70 % 
para 1986). 

$ 9'146,000.00 (ingreso anual estimado -

3.-Se determina la utilidad fiscal estimada, la cual se multiplica ~ 

por el factor del .. artículo 62 fracción II {carnes en estado natural -

5% ) • 

$ 9 1 146,000.00 X 5 % $ 457,300.00 

4.-Después, para determinar la base del impuesto se le resta el sala

rio mínimo anual de la zona del contribuyente ( 1650 x 365 dias ). 

$ 457,300.00 

602,250.00 

$ ( 144,950.00 

Utilidad 

Salario minimo. 

Base gravable. 

Este contribuyente no grava impuesto sobre la renta. 



SS 

SEGUNDO EJE:'IPLO 

El sr. Francisco Javier Vega, can actividad a la compra \•enta de -

accesorios para automóviles en el D.F. y con los ingresos estimados -

de 1985 desea determinar el impuesto sobre la renta que pagará bimes

tralmente en 1986. 

1.- Ingresos anuales estimados de 1985 importan $ 5'800,000.00 

2.- Dichos ingresos se multiplican por el 70% ( que es el porcentaje-

de aumento a los ingresos que fijó el congreso de la unión para 

1986) • 

$ 5'800,000.00 X 70 % $ 9'860,000.00 

3.- Este resultado se multiplica por el 20% que es el factor que el -

art. 62 marca ( este factor se puede decir que es una especie de acr!l_ 

ditamiento del I.S.R. ). 

$ 9'860.000.00 X 20 % $ 1'972,000.00 

4.- A este resultado se le deduce el salario mínimo anual de la zona

del contribuyente ( 1650.00 x 365 dias ). 

s 

$ 

1'972,000.00 

602,250.00 

1'370,450.00 

Utilidad 

Salario mínimo 

Base gravable. 

5.- Para determinar el impuesto, a la base gravable se le aplica la -

tarifa del articulo 141 de la ley del Impuesto sobre la renta. 

$ l '290.100.00 
80,350.00 

1'370,4SO.OO 

S 18?,463.00 
19,444.70 

206,907.70 I.S.R.Anual ), 

I.S.R. Bimestral ) 



TRAMITES OUE DEBERAN EFECTUAR LOS COXTRIBUY~~TES 

VI:: t::SCASUS RECURSOS ECo:marcos. 

Los contribuyentes de escasos recursos económicos que inicien set~ 

vidades deberán realizar los trámites siguientes: 

!.-Presentarán la forma HRFC-1. que es la inscripción para .el regis-

tro federal de contribuyentes, misma que presentarán a la tesorería -

correspondiente y que deberán contener los datos siguientes: 

Nombre 

fecha de nacimiento 

fecha de iniciación de operaciones 

domicilio fiscal. 

actividad preponderante. 

marcar el cuadro donde menciona contribuyentes menores. 

registro federal de contribuyentes. 

Para el trámite de esta forma es necesario la presentación del ac

ta de nacimiento del contribuyente • 

. II.- Después de este trámite se celebrará el convenio de cuota fija 

en la tesorería en donde el contribuyente manifestará considerar el 

monto de sus ingresos que obtendrá en dicho año y que además corres-

p~nda n su domicilio fiscal. 

Dicho convenio de cuota fija comprenderá los siguientes datos: 

Número de cuenta o registro estatal del contribuyente (este regis-

tro lo obtiene el contribuyente cuando presenta la forma HRFC-1 ). 

Registro federal de contribuyentes. 

Fecha de iniciación de operaciones. 

Nombre del contribuyente. 
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Domicilio fiscal del contribuyente. 

Actividad preponderaante del contribuyente. 

Espacio ocupado por el establecimiento. 

Ingresos anuales estimados ya sea que graven tasa cero, tasa del 6% 

tasa del 15% y tasa del 20%. 

fecha. 

firma del contribuyente. 

111.- Inscribirse a la cámara correspondiente de acuerdo a la activi

dad del contribuyente. Ejemplo : Si es cocpra venta, será cámara na-

cional de comercio,; Si es restauran, será la cámara nacional de 1a -

industria de restaurantes y alimentos condimentados, etc. 

IV.- Deberá obtener el visto bueno de bomberos a la secretaria gene-

ral de Protección y Vialidad; Departamento-de prevención de siniestro 

Primeramente se obtiene la solicitud, la cual deberá cubrirse con

los datos siguientes: 

_Ubicación del negocio. 

noobre del responsable. 

clase de giro ( act:ividad ). 

descripción de los cateriales que se ~~nejan. 

área construida en M2. y especificar en cuantos niveles. 

deberá especificar el uso de los edificios colindantes, ejemplo: 

frente a1 negocio sí es casa habitación, calle, etc. está deberá 

ser por .los cuatro puntos cardinales. 

horario de trabajo. 

dias de descansos 

fecha. 

firma. 

croquis correspondiente. 
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Después de estar llena la solicitud se va al departamento de pre

vención de incendios a presentar dicha solicitud, la cual se sellará 

y se le asignará un número de expediente: Posteriormente el contrib_y_ 

yente espera visita de un inspe.ctor en un promedio de 3 dias hábiles 

después de la fecha en que se entregó la solicitud. 

Siñ embargo, si el inspector encuentra anomalías, tendrá que de-

terminar los requerimientos necesarios para la prevención de incen-

dios ( estos ordenamientos se recogeran a los 3 dias hábiles siguie.!!. 

tes de la fecha en que se presentó el inspector ). 

Después el contribuyente tendrá 30 dias para cumplir con los ord~ 

namientos de acuerdo al capitulo XIV del reglamento de construccio--

nes. 

Una vez ya cumplidos estos requerimientos se obtendrá el visto -

bueno de prevención de incendios ( este trámit:.e es completac.ente grA 

tuito ). 

V.- Presentar ante la secretaría de programación y presupuesto la m~ 

nifestación estadística de acuerdo al art. 80. de la ley de informa

ción estadística y geográfica.para efectos de actualizar los regis-

tros de empresas y establecimientos. 

Esta información es general y puramente estadística, la cual se -

ren~vará anualmente. 

VI.- Obtener licencia de la secretaria de salud, para obtener esta,

se llena un cuestionario y se presenta en la dirección general de in.§. 

pección y licencias sanitarias~ después se levant:.an ordenamientos o 

r~quisitos para obtener dicha licencia si se requiere ) r una vez 

cumplidos los ordenamientos se obtiene la licencia. 
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La secretaria de salud expide una relación de los negocios que de 

acuerdo a su actividad no requieren dicha licencia. 

VII.- Si el contribuyente tiene empleados, deberá acudir a la agen-

cia administrativa del instituto mexicano del seguro social que le -

corresponda de acue~do a su domicilio fiscal y los dará de alta, asi_ 

mismo al infonavit para que le den número de expediente de infonavit 

para que posteriormente haga sus pagos correspondientes los cuales -

analizare~os posteriormente. 



CAPITULO III • 

. DETERMINACION LEGAL DE LOS CONTRIBUYENTES DE ESCASOS REet:RSOS ECO
NOHICOS ANTE L'< LEY DEL D!PUESTO AL VALOR AGREGADO ( I. V. A. ) • 



ALGUNOS ASPECTOS Y GENERALIDADES DE LA LEY DEL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

El impuesto a1 valor agregado, antigÜamente conocido como impuesto 

federal sobre ingresos mercantiles ( I.S.I.H.), tiene una antigÜedad

de 30 años y, en su origen, permitió abandonar gravácienes obsoletos,

como lo eran el impuesto federal del timbre sobre facturas que debían 

de expedir los comerciantes y los impuestos estatales de patente o SQ. 

bre giros comerciales, que además de incrementar desordenadamente la

carga fiscal, daban lugar a numerosas obligaciones secundarias que e

levaban los costos de los causantes y afectaban los niveles de pre--

cios. No obstante, con el desarrollo económico y la complejidad en ~ 

los procesos de producción y distribución. En la estructura del im~

puesto federal sobre ingresos mercantiles surgen deficiencias que es

necesario corregir. 

Es nor~al que el sistema fiscal esté sometido a un proceso de rev.!, 

sión constante, pues instrumentos que en un tiempo fueron adecuados,

pueden dejar de serlo si no se procede a su restructuración para ada.!!. 

tarlos a las necesidades cambiantes del desar~ollo social y econbmi~ 
co. 

La principal deficien:::ia. que hoy muestra el impuesto federal sobre

ingresos mercantiles deriva de que se causa en " cascada "'es decir,

que debe pagarse en cada una de las etapas de producción y comercial:!. 

zación y que, en todas ellas_, aumenta los costos y los precios, prod.!!,. 

ciendo efectos acumulativos muy desiguales que, en definitiva, afee-

tan a los consumidores finales. 
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Existe la conciencia en el público de que paga el impuesto federal

sobre ingresos mercantiles solo con la tasa general de 4% sobre el pr,!t 

cio de los bienes y servicios que adquiere; Pero, en genera1, no puede 

percatarse de las numerosas ocasiones en las que un bien, a1 pasar de

una mano a otra, volvió a causar el mismo 4%; Ya que el efecto repeti

tivo del grav~men queda totalmente oculto en el precio de los bienes y 

servicios. 

Los estudios económicos y el análisis de las estadísticas detetmi-

nan que en promedio los consumidores pagan mas del 10% por 1os bienes

º servicios que adquieren, corno consecuencia de la carga oculta que -

provoca el efecto repetitivo del actual impuesto sobre ingresos mercan. 

tiles. 

Una consecuencia grave de este efecto acumulativo es que afecta mas 

severamente a bienes que consume la mayoría de la población y que son

producidos y distribuidos por empresas medianas o pequeñas que, al no

disponer de capital suficiente, solo pueden hacerse cargo de alguna de 

las etapas del proceso econó~ico, teniendo que acudir a otros product.Q. 

res e intermediarios para que realicen las restantes. En esta forma, 

es el consumo mas generalizado de la poblaci6n y en particular el de -

los habitantes de las regiones mas modestas o apartadas, el que sopor

ta la mayor carga fiscal. 

En cambio, el consumo de la población de mayores recursos suele es

tar atendido por grandes empresas, cuyas disponibilidades de capital -

les permite eliminar intermediarios y, consecuenLemente, disc.inuir la

carga fiscal sobre los bienes o servicios que proporciona. 

Por la circunstancia apuntada fué necesario crear, en el impuesto -

federal sobre ingresos mercantiles, tasas especiales mas altas que la

general para restablecer el equilibrio entre los bienes poco gravados

y consumidos por población de mayor capacidad económica, en relación -
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con aquéllos que llegan a la población de menores recursos. cuyo cons!!_ 

mo resulta excesivamente gravado. Sin embargo, las tasas especiales ~ 

tienen defectos en su aplicación y frecuentemente han afectado a pequ~ 

ñas productores o han favorecl.do la importnci6n o el contrabando de -

mercancías extranjeras. 

Para eliminar los resultados nocivos del impuesto en cascada, la &!!. 

neralidad de los paises han abandon3do sus impuestos tradicionales a -

las ventas~ similares a nuestro i~puesto sobre ingresos mercantí1es y, 
en su lugar han adoptado el impuesto al valor agregado que destruye el 

efecto acumulativo del gravárnen en cascada y la influencia que la mis

ma P-jerce en los niveles generales de precios, elimina la desigualdad

en la carga fiscal que favorece a los artículos de consumo suntuario -

en relación con los bienes _que adquiere la generalidad de la población 

hace desaparec~r la ventaja competitiva de las mayores empresas frente 

a las medianas y pequeñas. y favorece 1a exporLación. 

El impuesto al valor agregado que se propone eñ esta iniciativa, se 

debe pagar también en cada una de las etapas entre la producción y e1-

consumo; Pero el impuesto deja de ser en cascada. ya que cada indus--

trial o comerciante a1 recibir el pago del impuesto que traslada a sus 

c1ientes recupera el que a él le hubieran repercutido sus proveedores

y entrega al estado solo la dife~encia. En esta forma. el sistema no -

permite·que el impuesto pagado en cada etapa influya en el costo de -

los bienes y servicios y al llegar estos al consumidor final no llevan 

disimulada u ocu1ta en e1 precio, carga fiscal alguna. 

Con este impuesto resultará la misma carga fiscal para los bienes -

por los que deba pagarse. independientemente del número de productores 

e intermediarios que intervengan en el proceso económico, lo que perm.!_. 

te suprimir numerosos impuestos especiaÍes que gravan la producción ó

venta de primera mano. 
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En los bienes cuyo consumo tenga características-que permitan o

hagan aconsejable mantener una mayor carga fiscal, el gravámen al -

valor agregado quedará complementado con los impuestos·especiales !!._ 

xistentes como el de producción y consumo de tabaco, de envasamien

to de bebidas alcohólicas y otros, cu;·as tasas se propone reducir a 

fin de que en su conjunto, no se modifique dicha carga. 

como características generales del impuesto al valor agregado d~ 

be mencionarse que gravará la enajenación de bienes, la prestación

de servicios independientes, el otorgamiento del uso o goce temporal 

de bienes tangibles y las importaciones. A pesar de la generalidad

de estos hechos, se establecen excepciones importantes en relación

con las cuales no se pagará el Impuesto. 



OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES DE ESCASOS RECURSOS ECO!>O

MICOS EN RELACION AL !~PUESTO AL VALOR AGREGADO. 

Las personas físicas que enajenen bienes o presten servicios, -

cuando sean contribuyentes de e~casos recursos económicos conforme

ª la ley del I.S.R. pagarán el impuesto al valor agregado de confo!:_ 

midad con la escimación de1 valor de los actos o actividades por ~ 

los que deban pagar el impuesto, que al efecto les practiquen las -

autoridades fiscales. debiéndose observar lo siguiente: 

I.- Llevar contabilidad simplificada de sus operaciones de conformj,_ 

dad con el código fiscal de la federación, su reglru:iento y el regl.!!,. 

mento de la ley del impuesto al valor agregado. 

II.-Dichas personas no tendrán obligación de calcular ni declarar -

mensualraente el monto de las contraprestaciones que correspondan a

sus actividades por las que deban pagar el impuesto. Las autorida-

des fiscales les estimarán el valor de los actos o actividades par

las que están sujetos a pagar el impuesto, excluyendo las activida

des sujetas a la tasa 0%, a esta estimación las autoridades aplica

rán la tasa del iopuesto correspondiente, según sea el caso, obte-

niéndose así, el impuesto a cargo estimado. 

Del impuesto a cargo estimado se restará el impuesto acredita-~ 

ble, conforme a lo siguiente: 

a).- Tratándose de las actividades que mediante disposiciones de C.!!_ 

rZcter genertll señale la secretaria de hacienda y crédito público,

los contribuyentes podrán restar el impuesto acreditable a que se ~ 
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refiere el art. 4o. de la ley del impuesto al valor agregado, 

b) .- En t.odos los de:nás casos, las autoridades fiscalP.s estimarán 

el impuesto acreditable. 

La diferencia entre el impuesto a cargo estimado y el ilatuesto .!!. 

creditable en los términos de los inc~sos a). ó b), de esta frac--

ción, según corresponda, será el monto del impuesto a pagar. 

Lns estimaciones a que se refiere esta fracción se mantendrá ha.§_ 

ta c•Je las autoridades fiscales formulen otras. 

!!I.- Pagar bimestralmente el impuesto a que se refiere la fracción 

a~terior a cuenta del im~uesto del ejercicio, ~os cuales deberán h? 

cerse .::entro del bine=t::-e al cual corresponda ante las oficinas au

torizadas. 

IV.- Cuando de las comprobaciones que lleven a cabo las autoridades 

fiscales aparezca que el valor de los actos o actividades por las -

que el contribuyente deba pagar el impuesto al valor agregado, es -

superior en mas de un 20% a la Última estimación practicada, se re,E_ 

tif icará esta y se cobrarán las diferencias de impuesto que proce-

dan mas los recargos de la ley y si el contribuyente solicita espon. 

táneamente a les autoridades fiscales la rectificación de la estim.!!, 

ción y esta resulta superior en mas del 20% mencionado, pagará el -

impuesto que proceda mas los recargos correspondientes, salvo cuan

do en la rectificación el contribuyente no rebase los límites de i.!l 

gresos para hacer considerados como contribuyentes de escasos recu.!:. 

sos econóoicos conforme a la ley del I.S.R., en cuyo caso quedará -

liberado de pagar las diferencias correspondientes a bimestres anrs 

rieres. 

V.- Conservar la contabilidad simplificada a que se refiere la fra.!;. 

ción I anterior y los comprobantes señalados en el art. 36 de la ~ 

ley del I.S.R. 

VI.- Presentar declaración del e~ercicio. 



BASES PARA LA ESTIMACION DE It>GRESOS Y LA DETER

MINACION DE CUOTA FIJA PARA LOS CO~ITRIBUYE~'TES -

DE ESCASOS RECURSOS ECOl'IO:-IICOS. 

Para los efectos de la estimación que Lealicen las autoridades -

fiscales. se tomará en cuenta lo siguiente: 

I.- Importe de compras efectuadas. 

II.- In\•entarios de Mercancías, de maquinaria y equipo. 

III.-Monto de la renta del local en <jüe estén ectablecidos los ne&.!!. 

cios. 

IV.- Número de trabajad0res que tengan a su servicio y sueldos de -

que disfruten. 

V.- Pagos al ~nstituto mexicano del seguro social. 

VI.- Impuestos pagados a la federación, Distrito Federal o munici~ 

pios. 

VII.-Cantidades que hayan cubierto por concepto de energía eléctri

ca y teléfonos. 

VIII.Retiros en efectivo y en especie efectuados por el propietario 

del negocio para la atención de sus necesidades personales y -

de su familia. 

IX.- Zona comercial en que se encuentre ubicado el negocio. 

X.- Informaciones recabadas de terceros, y 

XI.- En general, todos los elementos de juicio que puedan utilizar
se para la estimación del valor de las actividades por las, que 

se deba pagar el impuesto. 
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Las autoridades fiscales podrán incrementar la estimación ~~-

del valor de los actos o actividades por los que el contribuyente -

esté obligado a pagar impuesto, aplicando a la estimación efectuada 

en el año de calendario anterior. el factor que en su caso señala.!!. 

nualmente el congreso de la unión. 

A contin~ación pongo un ejemplo de un cuestionario que practica

la tesorería del Distrito Federal que le sirven de base para deter

minar el monto de los ~ngresos as! como la determinación de la cuo

ta fija de los contribuyentes de escasos recursos económicos. 
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TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL 

Nombre:.~---------------Céd. Emp. ____________ _ 

Direcci6n: Reg. F.C •. ____________ _ 

Zona: Inic. Op •. ____________ _ 

OTROS NEGOCIOS O INGRESOS 

CIRCULANTE: 

1.- Cómo controla sus ingresos diar~os1 ~---------------

2.- Qué fondos fijos de caja tiene asignados? ____________ _ 

3.- Realiza pagi;>s en efectivo por concepto de gastos o comrra a sus -
proveedores? ___________________________ ~ 

4.- Con que bancos tiene cuenta de cheques?-------------~ 

S.- Del total de sus ventas, l Qué porcentaje aproximado vende al CO!!. 

tado % y cuánto a crédito ___ % ? 
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6.- Nombre de sus principales clientes 

7.- Que cont~ol lleva en el manejo de sus clientes y su cobranza?~-

INVENTARIOS: 

1.- En cuanto estima el monto de su inventario de mercancías a precio 

de costo? _____________________________ _ 

2.- Tiene mercancías en otros locales o bodegas?-----------

j._ Tiene mercancías en poder de terceros ? 

4._ Tiene mercancías en consign8ción? ________________ _ 

5.- Que control lleva en el manejo de sus inventarios? _______ _ 

6.- Cada cuando practica inventarios? ________________ _ 

l.- El. o los locales se tienen en propiedad o en arrendomiento? __ _ 
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4.- Que otras propied~des tiene?~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

MAQUINARIA: 

· Descripción 

EQUIPO DE TRANSPORTE: 

arROS ACTIVOS: 

SEGUROS: 

Año de 

adq. 

Valor de 

compra 

Valor estimado 

actual 
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PASIVO: 

1.- Tiene créditos bancarios? 

Nombre del ·banco 

2.- Tiene adeudos a proveedores-----

Nombre del proveedor 

Importe del crédito 

Importe 

3.- Que control lleva en el manejo de sus cuenta de proveedores? __ _ 

5.- Tiene préstamos hipotecarios? -------------------

CAPITAL: 

l.- Cual .fué el monto de su capital. inicial ? 

2.- Cual es el monto de su capital. manifestado? 

3.- Cual es el monto de su capital actua1? 

4.- Cual es su capital en giro? 



Depreciación 

Amortización 

Sueldos y salarios 

Arrendamientos 

Gastos de propaganda 

gastos financieros 

Previsión social 

fletes y acarreos 

Impto. sobre ing. mercant. 

Impto. sobre prod. trabajo 

Impto. Ing. global empresas 

Cuotas al I. M. S. s. 
Aportaciones al infonavit 

Otros impuestos 

Gastos de mant. y conserv. 

Luz y fuerza 

Teléfono 

Seguros y fianzas 

Honorarios a prof esionistas 

Comisíones 

Combustibles y lubricantes 

Gastos de empaque 

Gastos de aseo 

Papelería y arts. de ese. 

Otros gastos normales 
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MENSUAL 

$ 

t o t a l ------- $ ======== 

ANUAL 

$ 

l.- Tier.e implantado algún procedimiento de costos?---~-----



74 

2.- Como determina el costo unitario?~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

3.- Cuanto compra de promedio mensual a sus principales proveedores? 

Nombre del proveedor compra mensual 

4.- Que porcentaje de utilidad bruta obtiene del negocio? 

5.- Concede descuentos o rebajas sobre sus ventas?---

6.- Cuantos trabajadores tiene a su servicio? --~~~--·~~~~ 

7.- Tiene trabajadores a destajo ? 

B.- Paga ·comisiones sobre ventas? ~~~~--~~~~~~~~~~~~~-

9.- En cuanto estima el monto de sus inventarios? ~~~~~~~~~~ 

a).- de materias primas 

b).- de productos en proceso 

e).- de artículos terminados 

s 
s 
$ 
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10.- Cual es la producci6n mensual de sus principales artículos? __ 

INGRESOS: 

l.- Qué porcentaje de utilidad neta estima que le deja el negocio?~ 

2.- Cuales son sus ingresos promedio mensual ? 

México, D.F., a de de 19 __ 

Nombre del auditor firma del causante 



ESTIMACION DEL IMPUESTO ACREDITABLE PARA LOS 

CO~"I'RIBUYENTES DE ESCASOS RECURSOS ECONOMICOS. 

La estimación del ímpuesto acreditable, se hará conforme a los po~ 

cientos de acreditamiento que en cada caso señale la secretaria de h.!!., 

cienda y crédito público mediante disposiciones de carácter general. 

Las estimaciones que realicen las autoridades fiscales se harán 

por ejercicios y se dividirán entre seis para los efectos del pago b.!. 

mestral. (art. 37 L.I.V.A.). 

Al importe de la determinación presuntiva del valor de los actos o 

actividades por los que se deba pagar el impuesto en los tér:ninos de

la ley del impuesto al valor agregado, se aplicará la tasa del impue§_ 

to que corresponda conforme a la misma, y el resultado se reducirá -

con las cantidades acreditables que se comprueben (art. 39 L.I.V.A. ). 

Dicho porcentaje de aumento que señala anualmente el congreso de 

la unión es de 70% para 1986. 

Las cantidades acreditables que deben comprobarse en los términos

del art. 39 de la ley del impuesto al valor agregado, serán las que -

correspondan exclusivamente al ejercicio en que el valor de los actos 

o actividades se determine presuntivamente. y siempre que la documen

tación en que consten estas r~únan los requisitos que establece la ~ 

ley, el código fiscal de la federación y su reglamento. 

La estimación de valores se harán en base a las cantidades manife~ 

tadas o rectificadas por el contribuyente; o bien, aplicando a la es

timación efectuada en el año de calendario anterior, el factor que en 

su caso señale anualmente el congreso de la unión ( 70% para 19S6). 
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Al valor estimado, se le aplicarán las tasas del 6%, 15%, o 20%, se

gún corresponda, obteniéndose así el impuesto estimado. 

Se excluyen los relativos a la tasa del 0% e informarán este dato a

las autoridades fiscales de la entidad federativa correspondiente a su

domicilio fiscal. 

Los contribuyentes de escasos recursos económicos que estén obliga-

dos a llevar contabilidad simplificadat acreditarán el impuesto al 

valor agregado que les sea trasladado en los térmi~os del art. 4o. de -

la ley del impuesto al valor agregado. 

Cuando los contribuyentes de escasos recursos económicos no estén o

bligados a llevar contabilidad simplificada, las autoridades fiscales -

les estimarán el impuesto acreditable aplicando los porcentajes de acr~ 

ditamiento que a continuación se señalan : 

E.'IAJENACION DE BIENES 

I.- COMERCIALES: 

a) Abarrotes sin venta de vinos y 

licores ••••••••••••••••••••••• 

b) Bienes muebles, usados, escep

to los adquiridos mediante im

portación; Bazares, fierro y -

desp~rdicios industriales ••••• 

c) Alimentos en la vía pública ~ 

por contribuyentes sin estab1~ 

cimiento fijo ••••••••••••••••• 

II.-Fabricación de adobe, ladrillo, 

teja, tubos y otros artículos-

de barro •••••••••••••••••••••• 

PORCIENTO DE ACREDITAMIEXTO. 

80 % 

30 % 

30 % 

30 % 

EL porciento general de acreditamiento será, para enajenaciÓÓ de bie

nes del 60% y por prestación de servicios el 30%, con excepción a los 

que especificamos anteriormente. 



EJEMPLOS PRACTICOS PARA LA DETERMINACION DEL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO l. V. A. ) • 

EJEMPLO No. l 

El sr. Jorge Castrej6n P., con domicilio en el D.F., y con actividad 

a la compra venta de refacciones automotrices, desea determinar sus pa

gos del I.V.A. del año de 1986. 

Dicho contribuyente tiene determinado los ingresos del año de 1985 -

de acuerdo a su convenio de cuota fija la cantidad de $ 5 '800,000.00 y

con este dato, él determinará su I.V.A. bimestral de 1986 y para deter

minarlo se siguen los pasos siguientes: 

a).- Al ingreso de 1985 se le aplicará el factor de aumento a los ingr~ 

sos que fija el congreso de al unión para 1986. 

$ 5'800,000.00 X 70 % $ 9'860,000.00 

b).- A este resultado se le aplica la tasa de impuesto que le correspo!!. 

de de acuerdo a la actividad (I.V.A. 15%). 

$ 9'860,000.00 X 15 % $ 1'479,000.00 

c).- A dicho resultado se le aplicará el porcentaje de acreditamiento 

para efectos del impuesto al.valor agregado ( I.V.A. ). 

$ 1 1479,000 0 00 X 60% $ 887,400.00 

d).- Posteriormente se determina el impuesto neto a pagar. 

I.V.A. Anual estimado $ 1'479,000.00 

menos: I.V.A. acreditable 887,400.00 

neto a pagar (I.V.A. anual) $ 591,600.00 

e).- Asi, a esta cantidad se divide entre seis para determinar el I.V.A 

que pagaria bimestralmente. 

$ 591,600.00 
6 

$ 96,600.00 Bimestrales. 
a•--=9;• 
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OTRA FORMA DE DETERMINAR ESTE MISMO !.V.A. SERIA LA SIG!!IE.\'TE: 

a).- A los ingresos de 1985 se le. aplica el factor de aumento a los in
gresos ( 70 %.). 

$ 5'800,000.00 X 70 % $ 9'860,000.00 

b).- A esta cantidad se le aplica el 6% (que sería el 60% de I.V.A. a~ 

creditable sobre el 15% que gravan sus artículos ), de tal forma que -

quedaría de la manera siguiente: 

$ 9'860,000.00 X 6 % $ 591,600.00 

c).- Y esta ca~tidad se divióe entre seis para determinar el impuesto -

bimestral. 

$ 591,600.00 
6 

$ 98,600.00 

Como se podrá observar por las dos procedimientos se determina de u

na maera exacta el impuesto al valor agregado a pagar. 

Actualmente como trabaja la tesorería del D.F., es que el contribu~ 

yente presenta su convenio de cuota fija y a este se le asignará un nú

mero de liquidación, el cual procesos electrónicos, con ese número de -

liquidación y número de cu.enta de I.V.A., emite las boletas de cuota f.!. 

ja bimestrales; Pero, en la práctica existen· contribuyentes que a veces 

les llegan dichas boletas y a veces no, o simplemente nunca les han 11.!!. 

gado, 

En este caso, el mismo contribuyente pagará el impuesto al valor a...,
gregado en al forma HIVA-1 la cual llenará de la siguiente forma: 



EL IHPVESTO AL "-~lOR AGREGADO DE LOS CO~RIBrYEr,"TES DE ESCA

EOS !!EC!:P.SOS ECO~;o,acos E:-1 RELACION A LA OPCION DE CAMBUR -

AL REG!NEN GE.'-;ERAL DE LA LEY. 

Deberán presentar aviso ante la entidad federativa dentro del bi~ 

mestre en que cambie su opción. Se considera que se cambia a la opción, 

cuando se expidan cor-?robantes, que además de tener requisitos (nombre. 

denominación o razón social, domicilio fiscai y clave del registro fed.!jt 

rel de contribuyentes de quién lo expide, número de folio, lugar y fe-

cha de expedición e importe total de la operación) contengan otros adi

cionales como pudiera ser la identidad y domicilio de los adquirientes

º usuarios del servicio y la separación del impuesto al valor agregado

I. V .A. 

Adiciona:lmente se indica que cuando exista cruabio de contribuyente 

de escasos recursos económicos ( menor ) ~ mayor, deberán cumplirse con 

!as obligaciones que se precisan en la ley para contribuyentes mayores

por el año de calendario en que esto ocurra (cli~inándose el proceso de 

transición en el que se seguía pagando el impuesto mediante esti~ación

act.ualizeda, se .seg,1...lia llevando contabilidad sis::.;>lificada durante 2 a

ños y se efectuaban pagos prov~sionales considerando igualmente la est!. 

wación de las autoriCades) Pud~e~do en el caso de que no exista revi--

sión por par~e de las aucoridaCes fiscales deducir sus inversiones en -

el primer año en que paguen su ~puesto conforme al régimen genera1 de

la ley (ant:erior10cnt:e a partir del segundo año en que dejaran de ser -

cant.ribuyentes de escasos recursos econóciicos). 
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Mediante_?isposición transitoria se señala que los contribuyentes.-

que fueron de escasos recursos económicos (menores) durante 1985, debe

rán pagar el 'primer bimestre de 1986 y expedir comprabani:es como tales

para que se entienda que optan por tribuLar como de 'escasos recursos e

con~micos durante 1986. 

Se est.ablece que cuando espontáneamente el contribuyente solicita la 

rectific~~ón ~e la estimación Y esta resulte superior al 20%, pagará -

las diferencias de impuesto y su.s·recargos, salvo cuando la rE::!ctifica-

ción no rebase Jos límites para se·r considerado como de ~ese.o.sos recur-

sos eco~?micos en cuyo caso quedará liberado de pagar dif;rencias bime~ 
trales anterior~p • 

. A partir de 1986, ~os contribuyentes ~e eséasos recursos económicos

&xpedirán comprobantes ~implific:ados en los términos de l_a _ley del Im-

puesto sobre la renta. 

Se señala que. cuandO un contriblcyente.de escasos recurso~ económicos 

menor ) deje de serlo para fines del imp.uest.o sobre 18 renta, se en-

tenderá que deja de serlo para efectos del impuesto al valor agregado -

I.V.A. ). 

TRASLACION DEL UÍPuEsTO 

Toda vez que no exista disposición en contrario en la reforma de ---

1986, se da plena vigencia a la modificación publicada en el diario ofá_ 

cial del ·31 ·¡le diciembre de 1984, que debía entrar en v·igor el lo. de e 

gosto de. 1985-Y :que fué prorrogada hasta el 31 de diciembre de 1985, en 

el sentido de que cuando se trate de actos o actividades que se reali-

cen c~n~prme a la ley con el público en general, f'.1 impuesto ·se ~

rá en el precio en que los bienes o servicios se ofrezcan, así co~o en

la doéWnentación que se expida~ salvo que en este último caso, el ad-...:._ 

quir.ieñt:.ej el prestatario· del serizicio o quien use o goce temporalmente 

del bie~n solicite comprobante con el impuesto que se tr'aslade expresa_

mente y pÓt separado. 



CAPITULO IV. 

DETERMINACION LEGAL DE LOS CONTRIBUYENTES DE ESCASOS RECURSOS E
CONO~lICOS AJ>.'TE OTRAS LEYES. 



LOS CONTRIBUYENTES DE. ESCASOS RECURSOS ECONOMICOS 

ANTE EL INSTITtrrO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIEN 

DA PARA LOS TRABAJADORES 1NFONAVIT ). 

La ley de~ instituto del fondo nacional de la vivienda para los tra

bajadores ( infonavit ), señala en su articulo 29 que los patrones deb~ 

rán inscribirse e inscribir a sus trabajadores en el instituto y dar --

1os avisos a que se refiere la ley en materia, que serian : 

a).- Efectuar las aportaciones al instituto del fondo nacional de la v_i 

vienda para los trabajadores en los términos de la ley federal del tra

bajo, de la ley del instituto del .fondo nacional de la vivienda para ~ 

1os trabajadores, su reglamento e instructivos. 

b).- Efectuar los descuentos de salarios de sus trabajadores. que se -

destinen al pago de abonos para cubrir préstamos otorgados por el inst.!. 

tuto. así como enterar el importe de dichos descuentos en la forma y -

términos que se establecen para tal efecto. 

Las aportaciones se efectúan bimestralmente, a mas tardar el día 7 

o al siguiente día hábil si aquél no fuera. de los meses marzo, mayo, -

julio. septiembre, noviembre y enero a razón del 5% sobre el· salario º!. 

dinario, incluyendo las gratificaciones, percepciones, alimentación, h!!_ 

bitación, primas, comisiones· y cualquier otra cantidad que se entregue

al trabajador por sus servicios en cada biniescre. 

Las oficinas autorizadas en las que se efectúa el pago de esta CU2, 

ta, son las mismas oficinas receptoras de las entidades federati,·as o -

del Distrito Federal ante las que se paga el impuesto sobre la renta y

al valor agregado. 
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Las aportaciones al infonavit, no se incluyen en el recibo de cuota

fija, sino que se pogan en forma independiente. 

A continuación expongo un ejemplo práctico de un cálculo del infona

vit de un contribuyente de escasos recursos económicos: 

El sr. Jesús Torre de la Vega, tiene 3 empleados con sueldo mínimo y 

éste tiene que calcular el infonavit que pagará en el primer bimestre 

de 1986 ( comprende los meses de enero y febrero ) y para determinarlo

procedió a lo siguiente: 

a).- Primeramente se multiplica el salario diario integrado declarado -

ante e1 instituto mexicano del seguro social por el número de días tra

bajados por los empleados dentro del b:i.mestre para determinar la base -

gravable ( Se hace referencia que para determinar el salario diario in

tegrado lo veremos en un punto posterior comprendido dentro del instit,!!. 

to mexicano del seguro social ). 

Ejemplo: 

Trabajadores 

Salvador Martínez 

Mónica Sánchez 

Manuel. Pastora 

SUMAS 

Salario diario 
incegrado 

$ 1,724.58 

1,724.58 

1, 724.58 

$ 5,173.74 

Los 59 dias se integran así: 

31 días del. mes de enero de 1986 . 
.6ª- días del. mes de febrero de 1986 

59 dias. 

días 
trabajados 

59 

59 

.22. 
59 

base 
gravabl.e 

$ 101,750.22 

101,750.22 

101,750.22 

$ 305,250.66 
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b).- Posteriormente, esta base.gravable se multiplica por el 5% para 

·determinar la cuota total a pagar al bimestre y por cada trabajador. 

Trabajadores Base gravable 5% de infonavit 

Salvador Martínez $ 101, 750.22 $ 5,087.52 

Mónica Sánchez 101, 750.22 5,087.52 

Manuel Pastora 101, 750.22 5,087.52 

SUMAS : $ 305,250.66 $ 15,262.56 

Dicha cantidad se cerrará a pesos y se declarará en la forma HISR-148 

en la forma siguiente: 
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Ahora, expondré otro ejemplo de un trabajador que entró a trabajar ~ 

el die 20 de enero de 1986, con salario mínimo y se calculará el pago ~ 

del infonevit del lo. bimestre de 1986, determinándose de la manera si~ 

guiente: 

Salario diario dias Base 5% de 
Trabajador integrado trabaiados gravable infonavit. 

Juan García $ 1, 724,58 40 $ 68,983.20 $ 3,449.36 

$ 3,449.36 serie la cantidad de infonavit que se pagaría en el primer 

bimestre de 1986. 

Los días trabajados en el bimestre se determináron así: 

Del 20 de enero al 31 de enero 

todo el mes de febrero 

TOTAL 

12 días. 

28 días. 

40 días. 

Y ast sucesivamente se irán calculando estoS pagos correspo~dientes a 

otros bimestres. 



IMPUESTO SOBRE EROGACIOl/ES POR REMUNERACION 

AL TRABAJO PERSONAL PRESTADO BAJO LA DIREC

CIOll Y DEPENDENCIA DE UN PATRON. 

Los contribuyentes de escasos recursos económicos que efectúen pagos 

por conceptos de sueldos, causarán el impuesto sobre erogaciones por r,!t 

muneraciones al trabajo personal prestado bajo la direcci6n y dependen

cia de un patr6n, mismo que se calculará aplicando la tasa del 1% sobre 

el monto total de los pagos que se efectúen por estos conceptos aún 

Salar1·o mi'n~-o. cuando es~os n~ excedan del ......, 

L6gicamente este impuesto se pagará solo cuando se tengan trabajado

res en servicio. 

El pago de este impuesto lo realizarán bimestralmente, ante laS of_!.

cinas autorizadas de la entidad federativa que le corresponda, conjunt!t 

mente con el impuesto sobre la renta y el impuesto al valor agregado. 

Cuando a un contribuyente no les lleguen sus recibos de cuota fija,

estos mismos los calcularán de la manera siguiente: 

Salario diario dia.s del mes base gra\'able 1% S.R.P. 

$ 1,650.00 X 30 $ 49,500.00 

ESte es el impuesto que se pagará por este concepto del mes de enero 

de 1.986 y que la presentará en la forma HISR- 148 en el renglón 13 que

dice : 1% del total de remuneraciones pagadas. 



LOS CONTRIBUYENTES DE ESCASOS RECURSOS 

ECONOMICOS ANTE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

Dentro de la ley del seguro social se señala que son sujetos del ase

guramiento al régimen obligatorio del seguro social, las personas que se 

encuentren vinculadas a otras por una relación de trabajo, cualesquiera

que sea el acto que le dé origen y cualquiera que sea la personalidad j_!t 

rÍdica o la naturaleza económica del patr6n y aún cuando esté exento de1 

pago de impuestos o derechos ( art. 12 ). 

Esta misma ley en sua rtículo 18 señala las obligaciones de los patr,2. 

nes, mismas que son las siguientes: 

a).- Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el instituto Mexicano 

del seguro social ( !.M.S.S. ), comunicar sus altas y Lajas, las modifi

caciones de su salario y los demás datos que se señala en esta ley y sus 

reglamentos, dentro de plazos no mayores de 5 días hábiles. 

b).- Llevar registros tales como nóminas y listas de raya, en las que se 

asiente invariablemente el número de días trabajados y los salarios per

cibidos por sus trabajadores. Es obligatorio conservar estos registros. 

c).- Enterar al instituto mexicano del seguro social el importe de las -

cuotas· obrero patronales. 

d).- Proporcionar al instituto los elementos necesarios para precisar la 

existencia. naturaleza y cuantía de las obligaciones a su cargo ·establ~ 

cidas por· esta ley. decretos y reglamentos respectivos. 

e).- Permitir la inspecci6n y visitas domiciliarias que practique· el in.§ 

tituto, las .que se sujetarán a lo establecido por esta ley, el cód{go -

fiscal de la federación y los reglamentos respectivos. 
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El patrón tendrá el carácter de retenedor de las cuotas que descuente 

a sus trabajadores y deberá enterarlas al instituto en los términos que

señala esta ley y sus reglamentos. 

Corresponde al patrón pagar Íntegramente la cuota señalada para los -

trabajadores e~ los casos en que estos perciban como cuota diaria el sa

lario mínimo. 

E1 pago de las cuotas obrero patronales será por bimestres vencidos a 

mas tardar el día 15 de los weses enero. marzo, mayo, julio, septiembre, 

y noviembre de cada año. 

Los patrones y demás sujetos obligados ef .tctuarán enteros provisiona

les a cuenta de las cuotas bimestrales a mas tardar el día 15 de cada u

no de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre de 

cada año. 

E1 entero provisional de que se trate, será el equivalente al 50% del 

~onto de las cuotas obrero patronales correspondientes al bimestre inme

diato anterior. 

Tratándose de iniciación de actividades, la obligación de efectuar el 

entero de los pagos provisionales se diferirá al bimestre siguiente a a

quéi dentro dei cual se haya dado dicho supuesto. 

La incorporación a1 régimen obligatorio del seguro social de los pa-

trones personas fisÍcas, en este caso contribuyente de escasos recursos

económicos, con trabajadores_a su servicio se hará a solicitud del inte

resado. 

Aceptada la incorporación del patrón, este quedará sujeto a obligaci.Q. 

ne~ y tendrá derecho a todas las prestaciones de los ramos de los segu~ 

ros de riesgos de trabajo, enfermedades y nlater~idad e invalidez, vejez, 

cesantía en edad avanzada y muerte. 
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EJE:-1!'!..0 PRACTICO DE cono CALCULAR LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES 

PAGADAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ( !.M.S.S.). 

Un contribuyente de escasos recursos económicos desea calcular las -

cuotas obrero patronales que pagará al !.M.S.S. por 2 empleados con el. -

salario mínimo en el primer bimestre de 1986 y para esto se procede a lo 

siguiente: 

!.-Primeramente se determina el salario diario integrado de los dos tra

bajadores de la forma siguiente: 

Salario diario. 

$ 1,650.00 

1,650.00 

1,650.00 

$ 629,475.00 

365 dias 

X 

X 

X 

365 dias del año 

15 dias de aguinaldo 

1.5 dias de prima va

cacional 

$ 602,250.00 

24,750.00 

2,475.00 

(6 dias de vacaciones por) $ 629,475.00 

el 25% Q 1.5 dias. 

$ 1,724.58 

Otra forma de determinar el salario diario integrado seria la de ~ul

tiplicar .el salario diario por el factor 4.52 % eje~plo: 

$ 1,650.00 X 4.52% s 1,724.58 
c=ss=.:=las-
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II.- Una vez determinado el salario diario integrado, se determina la -

cantidad a pagar por concepto de enfermedades y maternidad 7 para esto -

el !.M.S.S. tiene una tabla de porcentajes de lo que debe pagar el pa~

trón y el trabajador; Pero cuando es salario mínimo al patrón le corres

ponde pagar el total de las cuotas obrero patronales. 

Para calcular e1 concepto de enfermedades y maternidad se necesitan -

los datos siguientes: 

Determinar el salario diario integrado 

Determinar el número de semanas com~

prendidas en el bimestre que se desea

determinar (lo. bimestre de 1986) 

$ l,724.58 

8 semanas. 

Ya obtenidos estos datos se procede a lo siguiente: 

a).- Salario diario integrado por el número de días de la semana: 

$ 1,724.58 " 7 días s 12,072.06 

b).- 12,072.06 por el número de semanas del bimestre ( 8 semanas ): 

$ 12,072.06 · x 8 semanas • $ 96,576.48 

c).- 96,576.48 por el porcentaje de enfermedades y maternidad: 

96,576.48 X 8.55 % $ 8,257.28 

d).- 8,257.28 por los trabajadores: 

$ 8,257.28 x 2 trabajadores $ 16,514.56 
-==•:a•-= 

III.- El siguiente paso es calcular la cantidad a pa~ar por concepto de

.invalidez, vejez, cesantía y muerte la cual se determina. de la 1tanera s,i. 

guiente: 
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a).- Salari.o diario integrado por el número de días de la semana: 

$ 1,724.58 X 7 dias $ 12,072.06 

b).- La cantidad que resulte de este cálculo se multiplicará por el núm.it 

ro de semanas del lo. bimestre de 1986. 

$ 12,072.06 X '8 semanas $ 96,576.48 

e).- Esta cantidad se multiplica por el porcentaje correspondiente a In

validez, vejez, cesantía y muerte: 

$ 96,576.48 X 5.70 % $ 5,504.85 

d).- Así, la cantidad resultante se multiplica por los trabajadores: 

$ 5,504.85 X 2 $ 11,009.70 
n-===== 

IV.- Otro paso, es calcular el riesgo de trabajo; Para esto, el institu-· 

to mexicano del seguro social le determina al contribuyente un porcenta

je por concepto de riesgos de trabajo al que están expuestos sus trabaj_!!. 

dores ( En este ejemplo vamos a considerar el 50% ) y dicho riesgo se ~ 

calcula de la.manera siguiente: 

a).- Se toma la cantidad a pagar por concepto de invalidez, vejez,. cesa!!.. 

tía y muerte indicada en el inciso e), del punto anterior y se multipli

ca por el porcentaje del riesgo de trabajo: 

$ 5,504.85 X 50 % $ 2,752.42 

b).- Y dicha cantidad se multiplica por los trabajadores : 

$ 2,752.42 X 2 $ 5,504.84 

V.- Posteriormente se calculan las guarderías infantiles de la manera 

que sigue: 

a).- E1 salario diario ordinario se multiplica por los días de la serna~ 

na: 
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s 1,650.00 X 7 dias $ 11,550.00 

b).-Dicha cantidad se multiplica por el número de semanas del bimestre ~ 

$ 11,550.00 X 8 semanas $ 92,400.00 

c).- La cantidad resultante se multiplica por el factor correspondiente

ª guarderías infantiles 

$ 92,400.00 X l % $ 924.00 

d).- Y a esta cantidad se multiplica por el número de trabajadores: 

$ 924.00 X 2 $ 1,848.00 

VI.- Y por Último se suman todos los puntos ante~iores: 

- Enfermedades y maternidad $ 16,514.56 

_ Invalidez, vejez, cesantía y muerte $ 11,009.70 

- Riesgos de trabajo 5,504.84 

- Guarderías infantiles 1,848.00 

$ 34,877.10 

Esta sería la cantidad que pagaría el contribuyente por concepto de 
cuotas obrero patronales por 2 trabajadores a su servicio en el primer 

bimestre de 1986. 



?ARTIC!?ACION DE LOS TRABAJADORES Eii LAS UTILIDADES ' •• ' • !L,_L_,_ 

Son sujetos obligados a purcicipar las ~tilidades, todas las unidades 

económicas de producción o distribución de bienes o servicios de acuerdo 

con la ley federal del trabajo, y en general, todos los contribuy2ntes,

personas físicas o morales, que tengan trabajadores a su servicio. 

La obligación de participar a los trabajadores en las utilidades, se

encuentra fundamentada en la constitución política de los estados unidos 

mexicanos, así como en la ley federal del trabajo, motivo por e1 cua1 es 

importante que los contribuyentes conozcan esta obligación y su forma de 

cumplirla, 

Tratándose de personas físicas que realicen una actividad empresarial 

la base de la participación de los trabajadores en las utilidades"de las 

empresas, será la utilidad fiscal determinada de conformidad con la ley

del impuesto sobre la renta. 

Cuando por cualquier causa la Secretaría de Hacienda y crédito Públi

co determine en forma estimativa total o parcial el ingreso gravable de

los sujetos obligados a participar utilidades, ese ingreso gravable será 

la utilidad sujeta a participación entre los trabajadores. 

La base para la participación en las utilidades de los contribuyentes 

de ese.asas recursos económicos, será la utilidad estimada, misma que se

obtiene aplicando los ingresos estimados para efectos del impuesto sobre 

la renta, coeficiente de utilidad que corresponda de acuerdo al articulo 

62 de la ley del impuesto sobre la renta. 

Los trabajadores participarán en un 10 % de las utilidades de las em

presas a las que presten ses servicios ( anterior;:ente ara el 8 :; ) . es-
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te porcentaje se modificó en el diario oficial del 4 de marzo de 1985 a

partir del 5 de marzo de 1985. 

Todos los sujetos obligados a participar utilidades que concluyan su

ejercicio con posterioridad a la fecha en que entró en vigor esta resol.!:!. 

ción, deberán proceder a hacer el cálculo del monto de la participaeión

de utilidades a los trabajadores en la forma siguiente: 

a).- Calcularán el monto de la participación anual de utilidades a los -

tr·abajndores en los términos de la resolución del 11 de octubre de 1974, 

lo dividirán entre 365 días y el resultado se.multiplicará por el número 

de dias que abarque el ejercicio, hasta el Último día de vigencia de la

resolución citada. 

b}.- Calcularán el monto de la participación anual de utilidades a los -

trabajadores conforme a las disposiciones de la presente resolución; Lo

dividirán entre 365 dias y el resultado se multiplicará por el número de 

dias comprendidos desde la fecha en que entró en vigor esta resolución y 

la fecha de cierre de su ejercicio. 

e).- La suma de los resultados obtenidos conforme a ~os párrafos que an

teceden, será la cantidad que participarán a los trabajadores. Ejemplo: 

Ingreso estimado 

~ultiplicado por: Coeficiente 

de utilidad 

Utilidad estimada base para la 

participación. 

s 5'000,000.00 

15 % 

$ 750,000.00 

Ejercicio fiscal para contribuyentes de escasos recursos económicos

lo. de enero al 31 de diciembre } • 

lo. enero al 4 de marzo 63 dias. 

5 de marzo al 31 diciembre 302 dias. 
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s 750,000.00 $ 2,054.7945 
365 dias. 

2,054.7945 X 63 dias $ 129 ,452.06 X 8% ~ $ 10,356.16 

2,054.7945 X 302 dias $ 620,547.94 X 10% 62,054.79 

Cantidad a repartir a los trabajadores: $ 72,410.95 

La cantidad a participar a los trabajadores se dividirá en dos partes 

iguales: 

1.-La primera, se repartirá en proporci6n a los días laborados por cada

trabajador durante el año. 

2.-La segunda, se distribuirá en proporción al monto de salarios devens.!!, 

dos por cada trabajador durante el año. 
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EJEMPLO PRACTrc:: DE UNA PARTICIPACION DE LOS TRABAJAOOR::s ::::: 

US l'TILIDADES DE ACUERDO A LOS DIAS TRABAJADOS Y AL HO:>'I:l -

DE SUS SALARIOS. 

El sr. ArI!lando Cruz Robles, contribuyente de escasos recursos económ.t 

cos, durante el ejercicio de 1986 le resultó una participación de las u

tilidades a los trabajadores ( P.T.U. ) de $ 92,431.00, misma que repar

tirá entre los 3 empleados que tiene a su cargo de acuerdo a las siguie.!!. 

tes bases: 

Nombre del trabaiador 

Serrano Martinez Roberto 

Lucía Pastora Gómez 

Manuel Aragón Serna 

Dias trabajados 
en el 1ercicio. 

365 

210 

365 

940 

Y con estas bases se procede a lo siguiente: 

a).- Cantidad a repartir $ 92,431.00 

2 

$ 

Sueldo percibi<!? 
en el eiercici?. 

602,250.CJ 

346 ,sao •. ·) 

602,250.:._~ 

$ l' 551,000.·.··J 

$ 46,215.50 

Esto quiere decir que $ 46,215.50 corresponde a la cantidad a repar-

tir de acuerdo a dias trabajados y $ 46,215.50 corresponde a la cantidad 

a repartir de acuerdo a sueldos. 

b).- Posteriormente se procede a sacar el factor :~ la ~~n~ra siguien=c: 
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$ 46,215.50 49.165425 ( factor por dias trabajados ). 
940 

$ 46,215.50 0.0297972 ( factor de acuerdo a sueldos ). 

$ l '551,000 

e).- Así, se determina con el siguiente cálculo: 

- D I A S 

NOMBRE DEI.. TRABAJADOR 

T R A B A J A D O S -

DIAS 
TRABAJADOS 

Serrano Martinez Roberto 365 

210 

365 

940 

~ 

49.165425 

49.165425 

49.165425 

49.165425 

Lucia Pastora Gómez 

Manuel Aragón Serna 

s u E L D o s 

NOMBRE DEL TRABAJADOR SUELDOS FACI'OR 

Serrano Martinez Roberto $ 602,250.00 .• 0297972 

Lucia Pastará Gómez 346,500.00 .0297972 

Manuel Aragón Serna 602,250.00 .0297972 

SU HA : $ 1'551,000.00 .0297972 

$ 

$ 

$ 17,945.38 

10,324. 74 

17,945.38 

$ 46,215.50 --

TOTAL 

17,945.38 

10,324.74 

17,945.38 

46,215.50 
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Asi, a cada trabajador le corrcs~~n~er!a el siguiente importe: 

s~rrano Martinez Roberto 

Lucia Pastora G6~ez 

~:anuel Ara;ón.Serna 

SU HA : 

$ 35,!:!90. 76 

20,649.48 

35,890.76 

$ '.)2,431.00 



CAPITULO V. 

e o N e L u s I o N E s. 



C O N ~ L U S I O ~ E S • 

1.- ....os contribuyentes de escaso~ .recursos econ6micos, sie=pre han de

se:peñado un papel importante en el desarrollo económico de nuestro pa

!s, es por esto, que estos contribuyentes van en aumento en considera-

ci6n con el aumento de población que se da en el país, alcanzando a te

ner un gran desarrollo y demanda dependiendo de la zona geográfica en -

~ue se encuentren. 

2.- Actualmente, de los 80 millones de habitantes que ocupan nuestro P.!!. 

~s. son solamente 6'000,000 los contribuyentes registrados, los cuales

están clasificados de la manera siguiente: 

Contribuyentes menores 

Personas físicas 

Empresas 

TOTA~ES 

3'900,000 

1'750,000 

350,000 

6'000,000 

65 % 

29 % 

6 % 

100 % 

Con este dato podemos observar que los contribuyentes denominados -

" Menóres " • constituye 1a masa mas importante dentro de todos los co.n. 

tri buyentes. 

3.- Con esta refe:-encia, en lo pet"sonal estoy e!1 desl!cuerdo en denomi

n3:los cr.mtr!buyentes ::ienorcs, ys. que además .!e oc~t-··r la ma~·oría de _:_· 

!.es co111:ribuyer.tes existentes ~~ pueden ince::ireta.r como personas meno-

,,;:_ 

··, . .:. 
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res de edad, de menor capacidad intelectual o cenares en re!3ción a un

todo. 

~.- Dado el control fiscal existente en lo referente a estos contribu-

yentes, conside.ro que da motivo a que estos contribuyentes incurran en

sanciones, multas u otras infracciones, lo cual se lo atribuyo a la ig

norancia o desconocimiento de dichas obligaciones tributarias que fijan 

nuestras leyes fiscales, trayendo como consecuencia la indebida recaud.f!. 

c!ón por parte de las autoridades. 

5.- 1.o anterior se da por la falta de orientación fiscal en cuanto a ~ 

las obligaciones fiscales de estos contribuyentes, trayendo co::o conse

cuencia, que muchos de estos contribuyentes con buena fé no CWllplan con 

sus obligaciones fiscales simplemente por la falta de orientación. 

6.- U:ta de las principales acti\'idades del Contador Público. es el de -

orientar y asesorar a sus clientes en cuanto a sus obligaciones fisca-

les: Por lo que corresponde a las autoridades fiscales, deberán fomen

tar en el contribuyente la conciencia fiscal para que presente sus de-

claraciones exactas y oportunas. 



B I B .. I O G R A F I A • 

..EY DE.. IMPUESTO SOBRE ..A R!".~:.,...~. 

Ed. themis. Mé~ico, D.F. 

REG..AMENTO DE... IMPUESTO SOBRE uA RENTA. 

Ed. themis. México, D.F. 

CODIGO FISCA .. DE ..A FEDERACION. 

Ed. themis. México, D.F. 

REG...AMENTO DE... COD1GO FISCA .. DE ..A FEDERACION. 

Ed. themis. México, D.F· • 

...EY DE.. IMPUESTO A .. VA...OR AGREGADO. 

Ecl. themis. México, D.F'. 
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